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LAL'DO DE DERECHO

A los veintiocho (28) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019),luego

de haber realizaclo las actuaciones arbitrales de conformidad con la ley y las normas

establecidas por las partes y, asimismo, habiendo leído los argumentos vertidos por

escrito, y además haber escuchado los expresados oralmente sobre las pretensiones

ptanteadas por HIDROMEC INGENIEROS S.A.C (en los seguidos, HIDROMEC o EL

DEMANDANTE) y ta MUNICIPALIDAD DE EL COLLAO - ILAVE (en los seguidos, LA

MUNIC|pALtDAD, EL DEMANDADO o LA ENTIDAD), y los puntos controvertidos

fijados en este arbitraje, la Árbitro Único dicta el presente Laudo de Derecho:

!. CONVENIO ARBITRAL

El 27 de noviembre de 2017,las partes celebraron el Contrato N" 025-2017-

MpCl/CS para la "Adquisición e instalación de electrobomba vertical según

especificaciones técnicas" (en adelante, EL CONTRATO)

En la cláusula décimo sétima de EL CONTRATO las partes pactaron un

convenio arbitral para la solución de sus controversias con el siguiente tenor:

,'¡LÁIJSULA DÉCIMO SÉNMN: SOLUCIÓN DE CONTROVERS,AS

(...) Las controversias que surjan entre las partes durante la eiecuciÓn del
contrato se resuelven mediante conciliaciÓn o arbitraie, según el acuerdo
de las partes.

Cualquiera de las partes tiene derecho a iniciar el arbitraie a fin de resolver
dichas controversias dentro del ptazo de caducidad prevista en /os

artículos 122, 137, 140, 143, 146,147 y 149 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado en su defecto, en el inciso 45.2 del arfículo 45
de ta Ley de Contrataciones con el Estado. El arbitraie será de tipo
institucional.
Et arbitraje será institucional y resuelto por Arbitro Único. LA ENTIDAD,
propone las siguientes instituciones arbitrales Cámara de Comercio de
Puno y el Tribunat Arbitral del OSCE Facultativamente, cualquiera de las
partes tiene el derecho a solicitar una conciliaciÓn dentro del plazo de
caducidad correspondientes, según lo señalado en el artículo 183 del

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, sin perjuicio de

recurrir al arbitraje, en caso no Se llegue a un acuerdo parcial, Las

controversias sobre nulidad de contrato solo pueden ser sometidas a
arbitraje. El Laudo arbitral emitido es inapelable, definitivo y obligatorio
para las partes desde el momento de su notificación, segÚn lo previsto en

el inciso 45.8 del 45 de la Ley de Contrataciones del Estado'

ú
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II. DESIGNACIÓN DE ÁREITRO ÚT.¡ICO

Mediante Carta 003-2018-SA-CAP-CCPP del 10 de julio de 2018, enviada

mediante correo electrónico el 10 julio de 2018, la Secretaría Arbitral del Centro

de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Puno (en adelante, EL CENTRO)

comunicó a la Dra. Roxnmn JIH¡É¡rez Vnncns-MncHUCA su designación como

Árbitro Único efectuada por el Consejo Superior de Arbitraje de EL CENTRO'

Mediante carta s/n del 16 de julio de 2018, dentro del plazo conferido, la Dra.

Roxnrun JluÉ¡¡ez VnR6ns-MACHUCA comunicó su aceptación al cargo de Árbitro

único, declarando no encontrarse inmersa en ninguno de los impedimentos

señalados por ley para desempeñarse como Árbitro en la presente controversia.

III. INSTALACIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL UNIPERSONAL

El artículo 37.1 del Reglamento de EL CENTRO establece que "1 . Constituido el

Tribunat Arbitral éste procederá a su instalación, pudiendo citar a las partes a

una audiencia para tal efecto" y "2.Sl /a rnsfalaciÓn se lleva a cabo sin la

presencia de las paftes, et Tribunal Arbitral procederá a notificarles un acta con

las reglas que serán apticables al arbitraie, de conformidad con el artículo 36".

5. En ese sentido, mediante Resolución N" 1 del I de agosto de 2018, se puso en

conocimiento de las partes el Acta de fijación de Reglas del Arbitraje del 9 de

agosto de 2018, para que en un plazo de tres (3) días puedan presentar sus

observaciones a las mismas.

Mediante Resolución N' 3 del 4 de septiembre de 2018, se declararon firmes las

reglas del proceso contenidas en el Acta de fijación de Reglas del Arbitraje del 9

de agosto de 2018, integradas con lo dispuesto en los considerandos de la
Resolución N'3.

Así, mediante la referida Resolución N' 3, y de conformidad al artículo 38 del

Reglamento de EL GENTRO, se otorgó a la parte demandante un plazo de diez

(10) dias hábiles a fin de que presente su demanda arbitral.

IV. SEDE DE ARBITRAJE

Teniendo en consideración el Convenio Arbikal entre las partes, se estableció

como lugar del arbitraje la ciudad de Puno y como sede del Árbitro Único las

oficinas del EL CENTRO, ubicadas en el Jr. Ayacucho 736 distrito, provincia y
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departamento de Puno, a efectos de la organización y administraciÓn del

presente arbitraje.

Asimismo, las partes declararon someterse expresa e incondicionalmente a los

reglamentos arbitrales del Centro, cuyo contenido declaran conocer.

v. DEMANDA (HIDROMEC)

10. Mediante escrito presentado el 03 de octubre del2018, HIDROMEG presentó su

escrito de demanda formulando las siguientes pretensiones:

Primera Pretensión Principal: Se deje sin efecto la Resolución de la
Alcaldía N'035-A-2018-MPCI/A, notiflcada el 19 de marzo de 2018,

mediante el cual la demandada resolvió el Contrato 025-2017-MPCIICS,

derivado del proceso de selección de AdjudicaciÓn Simplificada N" 019-

2017-MPCI/CS (primera convocatoria), cuyo objeto es la contratación

bienes para la "ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE ELECTROBOMBA

TURBINA VERTICAL, SEGUN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA

UNTDAD DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE

SANEAMIENTO DEL DISTRITO DE ILAVE, PROVINCIA DEL COLLAO"; CN

razón que nunca existiÓ la causal invocada por dicho acto, pues no hubo

retraso injustificado que generara penalidad por mora, menos existió

acumulación del 10 % del contrato vigente.

Segunda Pretensión Principa!: Se deje sin efecto el artículo primero de la

Resolución de Alcaldía 168-2018-MPCliA, que declara consentida y firma la

efecto la Resolución de Alcaldía 035-A-2018-MPCI/A, que a su vez declara

la resolución del contrato.

Tercera Pretensión Principal: Se deje sin efecto el artículo segundo de la

efecto la Resolución de Alcaldía 168-2018-MPCI/A, que dispone ejecutar la

Carta Fianza OO11-0910-9800366059-78; en consecuencia, se ordene la

devolución del monto a la mencionada Carta Fianza ascendente a Si

18,880.00 soles.

Guarta Pretensión Principal: Se ordene a la MUNICIPALIDAD

o La recepción de los bienes para la instalación de la Electrobomba

Turbina Vertical.

Realice formalmente la entrega de terreno apto para la instalación

correspondiente de la Electrobomba Turbina Vertical.

PAcrNn 5 or 56
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o Se permita la instalación del equipo y sus componentes, según las

cond¡c¡ones estipuladas en el contrato, para la unidad de GestiÓn

Administrativa de Servicios de Saneamiento del Distrito de llave,

Provincia del Collao Puno y por Su efecto, nos otorgue la

conformidad y pago correspondiente, sin aplicación de penalidades'

Quinta Pretensión Principal: Se ordene a la MUNICIPALIDAD el pago de

daños y preju¡cios causado por la resoluciÓn de EL CONTRATO y ejecución

de la carta fianza N' 0011-0910-9800366059, ascendente a un monto total

de S/ 400,979.16 soles (Cuatrocientos mil, novecientos setenta y nueve

con 00/16 soles).

Lucro Cesante: s/ 189,682.00 soles (ciento ochenta y nueve mil seiscientos

ochenta y dos con 00/100 soles).

Daño Emergente. Sl 211,297.16 soles (Doscientos once mil doscientos

noventa y siete con 16/100 soles)'

sexta Pretensión Principa!: se declare que la MUNICIPALIDAD incumpliÓ

con la cláusula quinta del contrato, referido a plazo de ejecución de la

pretensión era de 30 días calendarios; sin embargo, para que se inicie el

plazo de ejecuciÓn, previamente la demandada debiÓ hacer entrega del

terreno apto, habilitado y disponible, para la instalación del bien materia del

contrato, y asÍ tener fecha cierta y definida del mismo; sin embargo, la

MUNICIPALIDAD no cumplió con el requisito previo, por lo tanto, solicita

que Se declare que formalmente no se configuró el supuesto de inicio de

plazo de ejecución del contrato y, por tanto, se ordene a la

MUNICIPALIDAD entregar el terreno apto, habilitado y disponible, para la

instalación del bien materia del contrato.

Sétima Pretensión Principat: Se ordene a la demandada cumpla con

devolver el integro de los gastos arbitrales, costos y costas que genere el

presente proceso arbitral.

ll. En cuanto a sus fundamentos, HIDROMEC esencialmente manifiesta lo

siguiente:

El OO de noviembre de 2017, LA MUNICIPALIDAD adjudicó a HIDROMEC

en la Buena Pro en la AdjudicaciÓn Simplificada 019-2017-MPCI/CS

(Primera Convocatoria) para la contradicciÓn de bienes, a efectos de la
instatación de ELECTROBOMBA TURBINA VERTICAL segÚn

espec¡ficaciones técnicas, para Ia Unidad de Gestión Administrativa de

Servicios de Saneamiento del Distrito de llave, Provincia del Collao-Puno.
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El 27 de noviembre de 2017 HIDROMEC suscribió EL CONTRATO con LA

MUNICIPALIDAD.

ttlediante correo electrónico del 8 de diciembre de 2017, HIDROIVEC

comun¡có la entrega de los bienes para la lnstalaciÓn de la

ELECTROBOMBA, previa coordinaciÓn con el área usuaria, para que se

desmonte el equipo existente y Se conf¡rme que el pozo no esté arenado; eS

decir, que se entregue el terreno apto para la instalaciÓn correspondiente,

pues para esa fecha le resultaba imposible iniciar la ejecución de la
prestación si no se daban las condiciones previstas en EL CONTRATO.

Mediante correo electrónico del 09 de enero de 2018, HIDROMEC solicitó al

área usuaria de LA MUNICIPALIDAD la disponibilidad y habilitación del

terreno a efectos de iniciar trabajos de instalación de equipo de bombeo

objeto de EL CONTRATO.

Mediante correo electrónico del 14 de enero de 2018, HIDROMEC reiteró Ia

comunicación al área usuaria, a efectos que LA MUNICIPALIDAD realice la

entrega de terreno apto, habilitado para la instalación de la bomba objeto de

EL CONTRATO.

El 15 de enero de 2018, HIDROMEC internó los bienes para iniciar la

instalación de la bomba objeto de EL CONTRATO, conforme se apreciaría

en la guía de remisión del 15 de enero de 2018.

Mediante correo electrónico del 18 de enero de 2018, HIDROMEC requirió

nuevamente al área usuaria de LA MUNICIPALIDAD la entrega del pozo

desarenado y habilitado a la brevedad, ya que el pozo donde se tendría que

realizar la instalación de la bomba todavía se eneontraba arenado.

Del 19 al 21 de enero de 2018, HIDROMEC habilitó el terreno dejándolo

apto para la instalación de la ELECTROBOMBA, lo cual no estaba previsto

ni en las Especificaciones Técnicas del requerimiento ni en las bases del

procedimiento ni en EL CONTRATO, siendo una labor que le competía

exclusivamente a LA MUNICIPALIDAD. Para ello, HIDROMEC menciona

que tuvo que desmontar electrobombas antigua de propiedad de LA

MUNICIPALIDAD, asimismo, procedió con el desarenado del terreno y de

ese modo quedó aPto.

Del 22 al 24 de enero de 2018, HIDROMEC terminó la instalación de la
ELECTROBOMBA, el motor y tablero objeto de EL CONTRATO, para lo
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cual adjuntan fotografías que acreditan su instalaciÓn asícomo el registro de

horas de operación del equipo en óptimo funcionamiento'

o 31 de enero de 2018, marcÓ 27 .49 horas de operación'

o 05 de febrero de 2018, marcó 118.78 horas de operación

o 08 de febrero de 2018, marcÓ 167 .27 horas de operaciÓn

o 1'1 de febrero de2018, marcÓ 213.69 horas de operación

t\Iediante correo electrónico del 28 de enero de 2018, el área usuaria remitiÓ

a HIDROMEC la carta N'03-2018-lVlPC-liUGASS, mediante la cual realiza

observaciones a la instalación de los bienes, las cuales en SU mayoría

fueron documentales, manifestando además que luego de levantadas las

observaciones, se someterá a un periodo de prueba porel plazo de 15 días

para comprobar la adecuada operación y el mantenimiento de todos los

equipos instalados.

Mediante correo electrónico del 05 de febrero de 2018, HIDROMEC dio

respuesta a la carta No 03-2018-tUPC-I/UGASS, levantando las

observaciones planteadas y aceptando el periodo de 15 días de prueba para

comprobar la adecuada operaciÓn y el mantenimiento de todos los equipos

instalados.

Además, al mencionado corfeo HIDROMEC adjuntó los correspondientes

catálogos, hoja técnica y certificaciones que fueron parte del levantamiento

de las observaciones planteadas por LA MUNICIPALIDAD; así mismo

adjuntó la carta C-HM-028/18 de fecha 02 de febrero de 2018, mediante la

cual se comunicó a LA MUNICIPALIDAD que desde el 30 de enero de 2018

el motor estaba trabajando bajo un normal régimen de funcionamiento'

El 1g de marzo de 2018, HIDROMEC recibió carta notarial s/n de fecha 19

de marzo de 2018, mediante la cual se le notificó la resoluciÓn de la alcaldía

N'035-A-2018-MPCI/A que declara la resolución de EL CONTRATO,

aduciendo causal de acumulaciÓn máxima de penalidad por mora (10% de

EL CONTRATO).

Mediante tres (3) cartas C-HM-064/18, C-HM-066/18 y C-HM-067/18 de

fecha 05 de abril de 2018, HIDROMEC comunicÓ a LA MUNICIPALIDAD

que estaban usando indebidamente el equipo (mil horas), a pesar de que LA

MUNICIPALIDAD ya había resuelto EL CONTRATO.

El 06 de abril de 2018, la Policía Nacional del Perú constató que el tablero

de control de la bomba se encontraba funcionando en óptimas condiciones
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al igual que todo el sistema de bombeo y equipos instalados por

HIDROMEC.

El 06 de abril de 2018 se comunicó a la Fiscalía Prevención de Delitos que

LA MUNICIPALIDAD venía haciendo uso indebido de los equipos, a pesar

de que LA MUNICIPALIDAD ya había resuelto EL CONTRATO.

Mediante dos (2) cartas s/n, HIDROMEC comunicÓ a LA MUNICIPALIDAD

su disconformidad respecto a que, no obstante ellos habían resuelto EL

CONTRATO, continuaban usando sus equipos.

El 17 de abril de 2018, mediante documento presentado al Centro de

Conciliación de la Cámara de Comercio y la Producción de Puno,

HIDROMEC solicitó el inicio de conciliación, para que se deje sin efecto la

resolución de EL CONTRATO dada mediante resolución de la alcaldía

N"035-A-2018-tvlPCI/A recibida el 19 de ma'zo de 2018.

El 02 de mayo de 2018, HIDROMEC fue invitado a participar en la audiencia

de conciliación, y mediante Constancia de Asistencia e lnvitaciÓn para

Conciliar, se dejÓ constancia de que la Conciliación no prosperÓ por

inasistencia de la Municipalidad Provincial del collao - llave.

El 18 de abril de 2918, HIDROIUEC firmó el Acta N' 001-2018, con el área

usuaria- administrador general UGAS-ILAVE de LA MUNICIPALIDAD, en

mérito de salvaguardar los bienes instalados (ELECTROBOMBA y demás

accesor¡os), que se encontraban funcionando. AdemáS, ese mismo día

comunicaron a LA MUNICIPALIDAD, entre otros, la aceptación de la
reconexión del cable de fuerza desde el motor hasta el tablero, así como la

entrega de 6 metros de cable NYY 50.

El 19 de abril de 2018, mediante cara s/n, se puso en conocimiento de LA

MUNICIPALIDAD el impedimento de ejecutar Carta Fianza en mérito de

haber iniciado la conciliación en el Centro de Conciliación de la Cámara de

Comercio y la Producción de Puno, la cual se realizó dentro del plazo de 30

días hábiles.

El21 de abril de 2018, HIDROIUEC señaló que conforme el acta de recojo

de quipo, se procedió a desmontar la ELECTROBOMBA y sus accesorios.

El 25 de abril de 2018, HIDROMEC reiteró a LA MUNICIPALIDAD la

disconformidad, por utilizar sus equipos y suscribiÓ el acta de entrega de

equipos y materiales.
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El 28 de mayo, HIDROMEC iniciÓ el arbitraje

Él 22 de agosto, mediante informe pericial, HIDROIVEC señaló que los

equipos sí fueron usados indebidamente'

Sobre la Primera Pretensión Principal:

12. HIDROMEC exPresa lo siguiente

LA tVIUNIcIPALIDAD resolvió EL CONTRATO aduciendo como causal la

cláusula duodécima de EL CONTRATO y el numeral 2 del artículo 135 del

Reglamento de la Ley de Contrataciones con el Estado'

LA MUNICIPALIDAD concluyó que HIDROMEC tendrÍa que haber

culminado sus obligaciones establecidas en el Contrato el 27 de diciembre

de 2017 y que, segÚn su cálculo realizado de las penalidades hasta el 11 de

enero de2018, "Se tendría 15 días de retraso" que significaría un monto de

S/ 23,599.95 soles; monto que supera el lO % del monto contratado.

La causal alegada no puede serle aplicada a HIDROMEC, puesto que para

que se compute el inicio del plazo de la ejecuciÓn de la prestación

establecida en la cláusula quinta de EL CONTRATO, previamente se ha

tenido que cumplir con la entrega de terreno apto para la instalación por

parte de LA MUNICIPALIDAD, esto conforme a lo estipulado en la cláusula

quinta de EL CONTRATO, el cual establece que'. "El plazo de eiecuciÓn del

presente contrato es de 30 (treinta) días calendario después de la
suscripción del contrato, previa entrega de terreno apto para la instalaciÓn

correspondiente del bien en mención"-

Además, mediante correos electrónicos de fecha 8 de diciembre de 2017,10

y 15 de enero de 2018, HIDROMEC comunicó a LA MUNICIPALIDAD la

pronta entrega de equipos objeto del contrato, así como requiriÓ la entrega

del terreno apto, disponible y habilitado para realizar la instalación objeto de

EL CONTRATO. Sin embargo, en virtud de la demora de LA

MUNICIPALIDAD en la entrega del terrero apto, así como la reticencia del

área usuaria de LA MUNICIPALIDAD de recibir los bienes para la instalación

de la Electrobomba, se proced¡ó a la internación de los bienes en el terreno

previsto para la instalaciÓn de la ELECTROBONIBA. Después, al momento

de realizar trabajos para poder instalar la electrobomba, se vio que el

terreno aún no estaba apto para la instalación, por lo que volvieron a

solicitar a LA MUNICIPALIDAD la entrega del pozo desarenado y habilitado.
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Mediante carta N' 03-2018 MPC-I/UGASS remitida vía correo electrónico el

2g de enero de 2018, el área Usuaria realizÓ observaciones a la instalaciÓn

de la ELECTROBOTUBA solicitando además que se alcancen certificados de

calidad; asimismo, solicitó 15 días de prueba para comprobar la correcta

operación y mantenimiento de los equipos instalados.

Mediante correo electrÓnico del 2 de febrero de 2018, HIDROMEC levantó

las observaciones y comunicÓ a LA MUNICIPALIDAD la aceptación de

realizar pruebas respectivas en un plazo de 15 días para comprobar la

correcta operación y mantenimiento de todos los equipos instalados.

El funcionamiento de la ELECTROBOMBA se realizó hasta el 21 de abril de

2018, fecha en la cual se empezó a realizar el recojo del Motor, tablero y

demás accesorios.

El 17 de enero de 2018, LA tUUNICIPALIDAD, contradictoriamente, resolvió

el contrato por acumulaciÓn máxima de penalidad por mora.

Mediante constataciÓn policial y acta del área usuaria, así como peritaje de

parte, de fechas 6 y 18 de abril de 2018, se dejó constancia que la
MUNICIPALIDAD utilizaba los equipos que estaban funcionando bien.

El funcionamiento de la ELECTROBOMBA se realizó hasta el 21 de abril de

2018, fecha en la cual, al requerimiento de LA MUNICIPALIDAD, se empezó

a realizar el recojo del Motor, tablero y demás accesorios conforme se

aprecia el Acta de recojo de equipo y Acta entrega de equipos y materiales

que se adjuntan a la presente demanda.

Sobre la Segunda Preteñsióñ Prinicipal

Mediante Resolución de Alcaldía 168-2018-MPCI/A del 9 de abril de 2018,

se resolvió declarar consentida y firme la resolución del contrato realizada

mediante Resolución de Alcaldía 035-A-2018MPC|/A del 17 de enero de

2018, y se ordenó la ejecuciÓn de la Carta Fianza-

La referida Resolución de Alcaldía se fundamenta en que HIDROMEC no

presentó dentro de los 15 días perentorios recurso impugnatorio alguno

contra la resolución que resuelve el contrato, por lo cual consideran que

quedó consentida.
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Al respecto, HIDROIMEC sostiene que tal fundamentaciÓn es contraria a la

Ley de Contrataciones del Estado, la cual establece en su artículo 45.2 lo

siguiente: "Para los casos específicos en que la materia de controversia se

refiera a la nulidad de contrato, resolución de contrato (. .) se debe iniciarel

respectivo meCio Ce solución de controversia e1 plazo es de 30 días hábiles '

conforme lo señalado en el reglamento"; es así que el plazo para cuestionar

dicho acto vencía el 3 de mayo de 2018. HIDROMEC manifiesta que se

solicitó la conciliación el 17 de abril de 2018, es decir, antes que quedase

consentida la resoluciÓn de EL CONTRATO. Y el 02 de mayo de 2018 se

dio por concluida la Conciliación por inasistencia de LA MUNICIPALIDAD.

Sobre la Tercera Pretensión Principal

tuediante Resolución de Alcaldía 168-2018-IVPC/A del 9 de abril de 2018 se

resolvió declarar consentida y firme la resolución del contrato.

Como se habría demostrado, la ResoluciÓn de EL CONTRATO nunca quedó

consentida, toda vez que fue cuestionada dentro de los plazos de

caducidad.

Por otro lado, HIDROMEC señala que, de conformidad al numeral 2) del

artículo 131 del Reglamento, la garantía de fiel cumplimiento se ejecuta, en

su totalidad, cuando la resoluciÓn por la cual LA MUNICIPALIDAD resuelve

el contrato por causa imputable al contratista haya quedado consentida o

cuando por laudo arbitral se declare procedente la decisión de resolver el

contrato. Por lo tanto, este extremo fue inobservado por LA

MUN ICIPALIDAD,

En consecuencia, solicita a la Árbitro Único dejar sin efecto el artículo

segundo de la resolución de la alcandía que dispone ejecutar la earta fianza,

y, por lo tanto, que Se ordene la devolución del monto a la mencionada carta

fianza, ascendente a S/ 18,880.00 soles.

Sobre la Cuarta Pretensión Principal

13. HIDROMEC señala lo siguiente

La resolución de EL CONTRATO efectuada por LA MUNICIPALIDAD fue

realizada de modo contrario a derecho, por lo que no debe surtir efecto legal

alguno.
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EL CONTRATO está vigente, y la prestación debe realizarse en el plazo de

30 días calenclarios, computados desde la suscripción del contrato, previa

entrega del terreno apto para la instalación correspondiente del bien en

mención.

Al analizar la calidad, cantidad y el cumplimiento de las condiciones

contractuales, el área usuaria podía realizar observaciones, las cuales

debían incluirse en su respectivo informe para que el Órgano competente le

otorgara un plazo al contratistapara su subsanaciÓn.

Dado que EL CONTRATO es válido y vigente, corresponde que LA

MUNICIPALIDAD cumpla con el mismo, reciba los bienes y les permita la

instalación de la ELECTROBOI/IBA, procediéndose con la conformidad y el

pago.

Sobre la Quinta Pretensión Principal

14. Como consecuencia de haberse resuelto EL CONTRATO y ejecutado la carta

fianza, HIDROMEC solicita el pago de daños y perjuicios, y se reserva el

derecho de incrementar el monto tomando en consideración la duración del

presente arbitraje. Los montos de la indemnización son los siguientes:

o Lucro Cesante: S/ 189,682.00

o Daño Emergente: Sl 211,297 .16

Como sus fundamentos, señala lo siguiente

o Ant'tjuricidad. Al haberse resuelto EL CONTRATO por la acumulación máxima

de penalidad por mora a pesar de que el área usuaria no había dado un plazo

para subsanar y porque dicho acto se sustentó en una causal inexistente.

o Lucro cesante. Se encuentra acreditado por el proceder antijurídico de LA

tMUNICIPALIDAD al resolver EL CONTRATO sin causa justa, privándole a

HIDROMEC de cumplir con sus obligaciones contractuales y no recibir a
cambio una contraprestación.

o Daño emergente: Al haberse resuelto EL CONTRATO, realizaron gastos en

peritajes, traslado, mantenimiento, entre otros, detallaos en el lnforme de

presupuesto de daños ocasionados por LA MUNICIPALIDAD del 27 de

agosto de 2018.
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o Relación de causatidad'. Se encuentra acreditada con el daño consistente en

las ganancias dejadas de percibir como consecuencia de la resoluciÓn de EL

CoNTRATO, la ejecución de la carta fianza y el lucro cesante.

o Factor de atribuciÓn. La resoluciÓn de EL CONTRATO se dio en forma

dolosa, toda vez que no ha tenido reparo en verificar que el área usuaria

había realizado observaciones a la prestación realizada, e HIDROMEC se

encontraba en plazo de subsanación.

Sobre la Sexta Pretensión Principal

15. HIDROMEC señala lo siguiente

LA MUNICIPALIDAD incumplió con hacer entrega del terreno habilitado y

disponible para poder iniciar la ejecuciÓn de la prestación, conforme a la
cláusula quinta de EL CONTRATO.

HIDROMEC habilitó el terreno para poder ejecutar la prestaciÓn, sin embargo

LA MUNICIPALIDAD nunca entregó el terreno apto para la entrega de bienes

para la instalación de la ELECTROBOMBA.

Estando a que han transcurrido meses, no se tiene conocimiento del estado

actual del terreno, eS decir, no les consta que esté apto como lo dejó

HIDROMEC. Por lo tanto, a efectos de internar los bienes para la instalación

de la ELECTROBOMBA, se solicita que LA MUNICIPALIDAD cumpla con

entregar el terreno apto para ejecutar la prestación.

Sobre la Sétima Pretensión Principal

i6; Solicitan a la Árbitro Único que ordene a LA MUNICIPALIDAD el pago de los

gastos arbitrales, costas y costos del presente proceso.

vr. CoNTESTACIÓN DE LA DEMANDA (LA MUNICIPALIDAD)

17. Mediante escrito presentado el 23 de noviembre de 2018, LA MUNICIPALIDAD

presentó su escrito de absolución de la demanda, expresando lo siguiente:

Sobre la primera pretensión principal:

No puede dejarse sin efecto la resolución de EL CONTRATO
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El plazo de ejecución contractual se cumplió el 27 de diciembre del 2017,

de sobrepasar esa fecha se tienen que aplicar necesariamente las

penalidades correspondientes, y si excede el 10o/o de penalidades se tiene

que resolver el contrato.

Sobre la segunda pretensión principal:

La resolución de alcaldÍa N' 168-2018-tVlPCl/A que declara consentida y

flrme la resolución de EL CONTRATO, de ninguna manera puede dejarse

sin efecto, toda Yez que fue emitida dentro del marco normativo y

debidamente fundamentada.

Sobre la tercera pretensión principal:

Si se tiene resuelto EL CONTRATO, no se tendría razÓn alguna para

devolver el monto de la carta fianza.

Sobre la cuaña pretensión principal:

No es posible que se pueda realizar la recepción de los bienes para la

instalación de la ELECTROBOMBA, toda vez que existió un retraso

injustificado, imputable a HIDROIVIEC, que generó penalidades por mora, lo

que generó acumulación de penalidades por más del 10% del monto

contractual.

LA MUNICIPALIDAD de buena fe entregÓ el terreno en forma verbal, con el

fin de que lleguen todos los accesorios y equipos de la nueva electrobomba,

puesto que se requerían con suma urgencia para brindar el servicio del

líquido elemento a la población ilaveña.

El representante de la empresa contratista solo llegó a verificar el terreno

apto, incluso antes de la formalización del contrato, indicando que volvería a

suscribir el documento de entrega de terreno. Sin embargo, nunca más

volvió; la comunicaciÓn era vía teléfono, correo electrónico y otros medios,

en la que cualquier comunicaciÓn que Se hacía daba su conformidad, y,

además, su mecánico que estaba a cargo de la instalación, jamás quiso

firmar documento alguno, indicando que no estaba autorizado.

Sobre ta quinta pretensión principal:
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El monto de los daños y perjuicios se han estimado de forma exorbitante y

no se encuentran acreditados. Por lo tanto, debe ser desestimada en todos

sus extremos.

Quien está obligada al pago de daños y perjuicios es el Contratista, por no

cumplir con los extremos de EL CONTRATO en su oportunidad.

Sobre la serta pretensión principal:

Días antes de la suscripción de EL CONTRATO, el representante de

HIDROMEC se apersonó al lugar donde la ELECTROBOIIBA debió

instalarse. En dicho momento el terreno estuvo perfectamente habilitado y

disponible. Sin embargo, HIDROMEC sobrepasÓ en demasía el plazo

contractual, por lo que al llegar al máximo de acumulación de penalidades,

correspondía que se resolviera EL CONTRATO.

Sobre ta séptima pretensión principal:

LA MUNICIPALIDAD no incumplió sus obligaciones contractuales. La

resolución de EL CONTRATO se produjo como consecuencia de que

HIDROMEC sobrepasó el plazo contractual y el máximo de acumulación de

penalidades, perjudicando a los intereses de LA MUNICIPALIDAD y la

población usuaria.

18. Adicionalmente, LA MUNICIPALIDAD señala lo siguiente

Antes de suscribir EL CONTRATO, HIDROMEC conocía el terreno donde

iba instalar el bien objeto de EL CONTRATO; tenían conocimiento de que el

terreno estaba listo para la instalación del bien.

La resolución de EL CONTRATO se dio el 17 de enero de 2018, es decir,

después de 52 días, casi al doble del plazo contractual.

El contratista entregó los bienes en forma parcial; el 19 de diciembre de

2018 solo llegaron los accesorios y recién el 21 de enero de 2018 llegó el

Tablero, la ELECTROBOMBA y el motor. Es decir, fuera de todo plazo

contractual.

La entrega del bien no se hizo conforme a EL CONTRATO y a la Ley de

Contrataciones del Estado y su Reglamento, puesto que HIDROMEC

extendió en demasía el plazo contractual; peor aÚn, el bien no funcionaba
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correctamente, por lo que hubo reclamos de los dirigentes y organizaciones

de la ciudad de llave

HIDROMEC tenía pleno conocimiento de un cronograma de trabajo, el cual

incluso fue reformulado con su conocimiento; las comunicaciones solo

fueron vía teléfono, correo electrónico con el representante de HIDROMEC,

en razón a que dicho representante casi nunca se apersonó al lugar en que

se encontraba el terreno.

Se debe tener en cuenta que, no es tanto la entrega del terreno para el

cumplimiento de las obligaciones contractuales de HIDROMEC, en razÓn a

que Se trata solamente de un pequeño pozo o perforación de 14" de

diámetro por 55.00 metros de profundidad, del que se extrae agua.

Para realizar trabajos de instalación del bien, HIDROMEC tenía que

conocer el terreno mínimamente, así como la caseta de bombeo, como en

efecto lo hicieron y dieron su conformidad en forma verbal; lógicamente

todavía estaba la Electrobomba antigua a cambiar, toda vez que continuaba

el bombeo de agua hacia el reservorio R-800 para brindar servicio a la
población.

La ELECTROBOMBA, objeto de EL CONTRATO, ni bien fue instalada,

presentó averías, perjudicando en la dotaciÓn de agua a la poblaciÓn

usuaria.

Se debe tener presente gue, una vez llegado el nuevo equipo electrobomba

y accesorios, Se verificÓ el terreno: si estaba arenado o no el pozo, y como

resultado se verificó que no estaba arenado y menos que hubiera algÚn

obstáculo para su instalación, por lo que se procedió a instalar. Por tanto,

es falso que argumenten que no Se entregó el terreno o que el pozo estaba

arenado.

En reiteradas oportunidades se solicitó a HIDROMEC el cambio de motor

completo por uno nuevo, conforme se apreciará de las Cartas 02 y 03, en

las cuales se aprecia que incluso fuera del plazo contractual se siguió

exigiendo la instalación. Sin embargo, HIDROMEC hizo caso omiso a los

requerimientos.

Vt!. cUESTTONES MATERIA DE PRONUNCIAMIENTO DE LA ÁnelrnO

19. Mediante Resolución Arbitral N' 1O del 17 de diciembre de 2018, se fijaron las

siguientes cuestiones materia de pronunciamiento de la Árbitro Único:
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Primer Punto Controvertido:

Deterrninar si corresponde que la Arbitro Único declare sin efecto la

Resolución de ,Alcaldía 035-A-2018-l\nPCl/A de fecha 17 de enero de 2018

notificada el 19 de marzo de 2018, mediante el cual LA MUNICIPALIDAD

resolvió el Contrato 025-2017-MPCI/CS, derivado del proceso de selección

de Adjudicación simplificada 019-2017-MPCI/CS (primera convocatoria),

cuyo objeto es la contratación de bienes para la"AdiudicaciÓn e instalaciÓn

de electrobomba turbina vertical, según especificaciones técnicas para la

unidad de gestión administrativa de servicios de saneamiento del distrito de

llave, provincia del Collao".

Ello, en razón a que no existió la causal invocada, pues no hubo retraso

injustificado que generase penalidad por mora, ni existió acumulación del

10% del contrato vigente.

Seg undo Punto Controvertido:

Deternrinar si corresponde que la Arbitro Único deje sin efecto el artículo

primero de la Resolución de Alcaldía 168-2018-MPCI/A, que declara

consentida y firme la Resolución de Alcaldía 035-A-2018-MPCliA, que a su

vez declara la resolución de contrato.

Tercer Punto Gontrovertido:

Deterrninar si corresponde que la Arbitro Único declare sin efecto el artículo

segundo de la Resolución de Alcaldía 168-2018-MPCI/A, que dispone

Ejecutar la Carta Fianza 0011-0910-9800366059-78; y que ordene la

devolución del monto a la mencionada Garta Fianza ascendente a S/

18,880.00 soles.

Cuarto Punto Gontrovertido:

Deterrninar si corresponde que la arbitro Único ordene a LA

MUNICIPALIDAD cumplir lo siguiente:

f) La recepción de los bienes para la instalación de la Electrobomba

Turbina Vertical.
2l Realice formalmente la entrega de terreno apto para la instalación

correspondiente de la Electrobomba Turbina Vertical'

3) Se permita la instalación del equipo y sus componentes, según las
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condiciones estipuladas en el Contrato 025-2017-MPCIICS, para la

unidad de Gestión Administrativa de Servicios de Saneamiento del

Distrito de llave, Provincia del Collao - Puno y por su defecto,

otorgue la conformidad y pago correspondiente, sin aplicaciÓn de

penalidades.

Quinto Punto Controvertido:

Deterr,ninar Si corresponde que la Árbitro Único declare que corresponde

una indemnización de los daños y perjuic¡os causados por la resolución del

Contrato 025-2017-MPCI/CS y ejecución de la Carta Fianza 001-0910-

9800366059, y que la cuantía de esta indemnización sea ascendente a un

monto total de S/ 400,979.16 (Cuatrocientos mil novecientos setenta y

nueve con 00/16 soles):

o Lucro Cesante: S/ 189,682.00 (Ciento ochenta y nueve mil

seiscientos ochenta y dos con 00/100 soles).

o Daño Emergente. St 211,297.16 (Doscientos once mil doscientos

noventa y siete con 16/100 soles).

Deterr,ninar si corresponde que la Árbitro Único declare que LA

MUNICIPALIDAD incumplió con la cláusula quinta del contrato, referida al

plazo de ejecución de la prestación, pues según la mencionada cláusula

contractual, si bien el plazo de ejecución de la prestación era de 30 días

calendarios, para que se inicie el plazo de ejecuciÓn LA MUNICIPALIDAD

previamente debió hacer entrega del terreno apto, habilitado y disponible,

para la instalación del bien materia del contrato, y así tener fecha cierta y

definida del mismo; empero, LA- MuN|G|PA|-IDAD no cumpllé con el

mencionado requisito, por lo que formalmente no se configuró el supuesto

de inicio de plazo de ejecución del contrato.

Por tanto, determinar si LA MUNICIPALIDAD debe proceder con la entrega

del terreno apto, habilitado y disponible, para la instalación del bien materia

del contrato.

Sétimo Punto Controvertido:

Deterrninar si corresponde que la Árbitro Único declare que LA

MUNICIPALIDAD debe cumplir con devolver el integro de los gastos

arbitrales, las costas y costos del presente proceso arbitral.
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20. Del mismo modo, atendiendo a los puntos controvertidos establecidos, la Árbitro

único procedió a admitir los siguientes medios probatorios ofrecidos por

H I DROMEC:

Las pruebas documentales ofrecidas por HIDROMEC, indicadas en el

acápite "Vlll Medios Probatorios" de Su escrito de demanda arbitral

presentado el 03 de octubre de 2018.

Las pruebas documentales ofrecidas por LA MUNICIPALIDAD, indicadas en

el acápite "Vll Medios Probatorios de la ContestaciÓn de Demanda" de su

escrito de contestación de demanda arbitral presentado el 15 de noviembre

de 2018.

21 La Arbitro Único deja constancia que no se han presentado impugnaciones u

oposiciones a los medios probatorios ofrecidos por las partes en sus escritos

postulatorios.

ZZ. Teniendo en cuenta que los Medios Probatorios admitidos precedentemente al

ser documentales no requerían actuación, se decidió no convocar a las partes a

una audiencia de pruebas, sin perjuicio de que dichos medios probatorios

fueran valorados al momento de emitir el Laudo respectivo.

23. Sin perjuicio de la admisión y actuación de los medios de prueba indicados en el

precedente anterior, la Árbitro Único se reservó el derecho de disponer

oportunamente la actuación de oficio de cualquier otro medio probatorio o

prescindir de los que considere innecesarios.

VIII. ALEGATOS F!NALES

24. Mediante Resolución 11 del 09 de enero de 2019, la Árbitro Único otorgó a las

partes un plazo de cinco (05) días hábiles para que cumplan con presentar sus

alegatos finales.

ZS. El 1T de enero de 2019, HIDROMEC cumplió con presentar sus alegatos y

conclusiones finales. Asimismo, el 05 de febrero de 2019, LA MUNICIPALIDAD

cumplió con presentar sus alegatos y conclusiones finales.

26. La Árbitro Único considera correr recíproco traslado de los escritos a su

respectiva contraparte, para que en un plazo de cinco (5) días hábiles, expresen

lo conveniente a su derecho
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27. El 14 de marzo de 2019, HIDRONIEC presentÓ sus alegatos complementarios.

Asimismo, el 15 de matzo de 2019, LA MUNICIPALIDAD cumplió con presentar

sus alegatos comPlementarios.

IX. AUDIENCIA DE INFORMES ORALES

Zg. El22 de febrero de 2019, se llevó a cabo la Audiencia de lnformes Orales, con

la asistencia de HIDROMEC y la MUNICIPALIDAD'

29 La Árbitro Único otorgó el uso de la palabraacada una de las partes a efectos

de que sustenten su posición respecto de los hechos materia de la presente

controversia, quienes informaron y respondieron las preguntas que le formuló La

Árbitro Único.

30. Luego de haber escuchado extensamente a ambas partes y de haber formulado

las preguntas correspondientes, la Arbitro Único otorgÓ a las partes un plazo de

quince (15) días hábiles para que presenten una linea de tiempo sobre la

controversia y desarrollen lo correspondiente a las argumentaciones y

posiciones expresadas en la audiencia, con énfasis en la interpretaciÓn que

cada parte ha realizado respecto de EL CONTRATO y de sus alcances

3i. Asimismo, la Árbitro Único otorgó quince (15) días hábiles a efectos que los

escritos que cada parte presenten sean puestos en conocimiento de la

contraparte para que puedan presentar su absolución'

X. PLAZO PARA LAUDAR

32. Mediante Resolución 14 del 03 de abril de 2019, la Árbitro Único declaró el

cierre de la etapa probatoria y de la instrucción del presente proceso y fijó el

- plazo para laudar en treinta (30) días hábiles, de eonformidad con lo establecido

en los artículos 55 del Reglamento de Arbitraje de EL CENTRO.

33. t\íediante Resolución 15 del 17 de mayo de 2019, la Árbitro Único resolvió

prorrogar el laudo en quince (15) días hábiles adicionales, contado a partir del

día siguiente de vencido el primer plazo para laudar.

XI. DECLARACIÓN DE LA ÁREITRO ÚI'¡¡CO SOBRE EL PROCESO ARBITRAL

34. Como acto previo al análisis de los puntos controvertidos establecidos en el

presente arbitraje, en función a la valoración de los medios probatorios

admitidos y actuados por las partes, la Árbitro Único declara:
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a) Que ha sido designada de conformidad a Ley

b) eue se ha otorgado a las partes plena oportunidad para ofrecer y actuar

todos los medios probatorios ofrecidos oportunamente.

c) eue se han desarrollado las actuaciones respetando a cabalidad el debido

proceso y las garantías de audiencia bilateral, contradicción y trato

igualitario a las partes.

d) Que las partes han ejercido a total satisfacción su facultad para presentar

sus alegatos escritos y sus informes orales'

e) Que procede a laudar dentro del plazo establecido por el Reglamento de EL

CENTRO

XI¡. ANÁLISIS DE LA MATERIA CONTROVERTIDA

Mención previa

35. De conformidad con la determinación de las cuestiones materia de

pronunciamiento y admisión de medios probatorios, la Árbitro Único analizará la

materia controvertida, con base en los puntos controvertidos fijados en la

resolución respectiva.

36. Con relación a las pruebas aportadas, en aplicación del Principio de Comunidad

de la Prueba, las pruebas ofrecidas por las partes, desde el momento que fueron

presentadas y admitidas como medios probatorios, pasaron a pertenecer al

presente arbitraje y, por consiguiente, pueden ser utilizadas para acreditar

hechos que incluso vayan en contra de los intereses de la parte que las ofreció.

g7. Al emitir el presente Laudo, la Árbitro Único ha valorado la totalidad de los

medios probatorios ofrecidos y admitidos a trámite en el arbitraje. De este modo,

la no indicación expresa a alguno de los medios probatorios obrantes en autos o

hechos relatados por las partes, no implica bajo ninguna circunstancia que

determinado medio probatorio o determinado hecho no haya sido valorado por la

Árbitro Único.

38. Por lo expuesto, la Árbitro Único deja establecido que, en aquellos supuestos en

los que este Laudo Arbitral hace referencia a algún medio probatorio o hecho en

particular, lo hace atendiendo a su estrecha vinculación, trascendencia, utilidad y

pertinencia que a criterio de la Árbitro Único tuviese respecto de la controversia

materia de análisis.
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39. Aslmismo, se deberá tener en corrsideración que la enumeración de los puntos

controvertidos sobre los que se pronunciará la Árbitro Único es meramente

ilustrativa, constituyendo una pauta referencial, la cual no limita el orden del

análisis que realizará la Árbitro Único respecto de la controversia y las

pretensiones planteadas en el Arbitraje.

Análisis

A. Determinar si corresponde que la Arbitro Único declare sin efecto la

Resolución de Alcaldía 035-A-2018-MPCI/A de fecha 17 de enero de 2018

notificada e! 19 de marzo de 2018, mediante el cual LA MUN¡CIPALIDAD

resolvió EL CONTRATO. Ello, en razón a que no existió la causal invocada,

pues no hubo retraso injustificado que generase penalidad por mora, ni

existió acumulación del 10% del contrato vigente.

POSIC!ÓN DE LA ÁREITRO ÚI{ICO

40. En primer lugar, la Árbitro Único tiene en consideración los siguientes hechos

concretos eue s€ desprenden del Expediente Arbitral:

El 27 de noviembre de 2017,las partes celebraron EL CONTRATO para la

adquisición e instalación de una (01) Electrobomba Vertical segÚn

especificaciones técnicas, para la Unidad de GestiÓn Administrativa de

Servicios de Saneamiento del distrito de llave, provincia de El Collao, Puno.

El monto de EL CONTRATO ascendía a S/ 188,800.00 (Ciento ochenta y

ocho rnil ochocientos con 00/100 soles).

tVtediante Resoluciórr de Alcaldía 035-A-2018-MPCI/A, recibida por

HIDROMEC el 19 de marzo de- 2018, la MUNICIPAI-IDAD ¡'esolvió EL

CONTRATO debido a que HIDROMEC, por un retraso injustificado en el

cumplimiento de sus obligaciones, habría acumulado una penalidad por

mora que supera el10% del monto de EL CONTRATO.

41. En el presente caso, HIDROMEC solicita que la Árbitro Único declare "sin

efecto" [ineficaz] la Resolución de Alcaldía 035-A-2018-MPCI/A por la que la

t\IUNIC¡PALIDAD resolvió EL CONTRATO, debido a que no habría incurrido en

ningún retraso injustiflcado (en la instalación del bien objeto de EL CONTRATO)

ni se habrÍa producido una acumulación máxima de penalidades por mora,

puesto que no era posible iniciar la instalación correspondiente debido a que la

MUNICIPALIDAD no cumplió con entregarle el terreno apto para la instalación.

I
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42. En consecuencia, a fin de determinar si la resolución de EL CONTRATO

efectuada por la l\4UNICIPALIDAD (mediante la Resolución de Alcaldía 035-A-

2018-MPCI/A) es o no válida, la Árbitro Único verificará si la causal en la que se

sustenta dicha resolución de EL CONTRATO se encuentra configurada o fue

correctamente alegada.

43. Para ello, la Árbitro Único analizará, en primer lugar, EL CONTRATO, dentro del

cual determinará cuáles eran las obligaciones de las partes, paru luego

determinar si existió un incumplimiento obligacional por parte de HIDROMEC.

I. EL CONTRATO

Ll. ¿Cuáles eran las obligaciones principales de HIDROMEC y la

MUNIC¡PALIDAD?

44. A continuación se insertan las cláusulas pertinentes de EL CONTRATO

,CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO
El presente contrato tiene por objeto la Contratación de Bienes, para

Adqr.risición e instalación de Electrobomba Vertical segÚn especificaciones
técnicas, paru la unidad de gestión administrativa de servicios de

saneamiento del distrito de llave, provincia de El Collao - Puno"'

"CLÁUSULA CUARTA: DEL PAGO
LA EÑTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA
en soles, único pago, según la conformidad emitida por el lng. Residente
de Obra, previo.informe de conformidad de recepciÓn de la cantidad del

bien por el Técnico de abastecimiento (almacén), informe de conformidad
y cumplimiento de las condiciones contractuales emitido por la Sub
Gerencia de Obras PÚblicas y Mantenimiento de la Municipalidad
Provincial de El Collao - llave y V/B del Gerente e lnfraestructura, luego

dé la recepción fórmál y CÓmpleta dé lá docUmentación correspondiente;
según lo establecido en el artículo 149 del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado.
Para tal efecto, el responsable de otorgar la conformidad de la prestación
deberá hacerlo en un plazo que no excederá de los diez (10) días

calendario de ser estos recibidos.
LA ENTIDAD debe efectuar el pago dentro de los quince (15) días
calendario siguiente al otorgamiento de la conformidad respectiva, siempre
que Se verifiquen las demás condiciones establecidas en el contrato.
(...)'.

"CLÁUSULA QUINTA: DEL PLAZO DE LA EJECUG
PRESTACION
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El plazo de ejecución del presente contrato es de 30 (treinta) días
calendario después de Ia suscripción del contrato, previa entrega de
terreno apto para la instalaciÓn del bien en menciÓn".

..GLÁUSULA NOVENA:
PRESTACION
La recepción y conformidad de la prestación se regula por lo dispuesto en
el artículo '143 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La

recepción será otorgada por el Encargado de Almacén y la conformidad de
cumplimiento de las condiciones contractuales emitido por El Residente de
Obra con V/B del Supervisor de Obra y además lnforme de conformidad
emitido por la Sub Gerencia de Obras Públicas y Mantenimiento de la
Muni,cipalidad Provincial de El Collao - llave y V/B de la Gerencia de
lnfraestructura de la lt/PCl.
De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL
CONTRATISTA, indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un
plazo para subsanar no menor de dos (2) ni mayor de diez (10) días,
dependiendo de la complejidad. Si pese al plazo otorgado, EL
CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanación. LA
ENTIDAD puede resolver el contrato, sin perjuicio de aplicar las
penalidades que correspondan, desde el vencimiento del plazo para
subsanar.
Este procedimiento no resulta aplicable cuando los bienes
manifiestamente no cumplan con las características y condiciones
ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD no efectÚa la recepción o no otorga
la conformidad, según corresponda, debiendo considerarse como no
ejecutada la prestación, aplicándose las penalidades respectivas".

45. A partir de una lectura de las citadas cláusulas de EL CONTRATO, y lo

manifestado por las partes durante el desarrollo de las actuaciones arbitrales, se

desprende que HIDROMEC se obligó a entregar e instalar, en un plazo de

treinta (30) días calendario, una Electrobomba Vertical y componentes para la
Unidad de Gestión Administrativa de Servicios de Saneamiento del distrito de

llave, provincia de El Collao - Puno. Por su parte, la MUNICIPALIDAD estaba

obligada a efectuar el pago de la contraprestación respectiva luego de la

conformidad correspondiente según lo establecido en el artículo 149 del

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

1.1.1. Sobre el plazo de ejecución de EL CONTRATO y la entrega del
terreno

46. En el presente caso, HIDROMEC señala que la MUNICIPALIDAD nunca le
entregó el terreno apto, habilitado y disponible para la instalación de la

ELECTROBOMBA, y que para que se compute el plazo de ejecución contractual
era necesaria la previa entrega del terreno apto por parte de LA

MUNICIPALIDAD. Asimismo, en su demanda arbitral (numeral 8, folio 6),
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HIDROMEC señaló que finalmente ellos se encargaron de habilitar el "terreno",

consistente en desmontar electrobombas antiguas de propiedad de LA

MUN\CIPALIDAD y el desarenado del terreno.

47. Al respecto, LA tUUNICIPALIDAD señala que sí entregaron el terreno en forma

verbal, con el fin de que lleguen todos los accesorios de la nueva electrobomba;

inclusive el representante de HIDROMEC habría verificado el terreno apto antes

de la formalización de EL CONTRATO. En ese sentido, LA IVIUNICIPALIDAD

señala que HIDROMEC no cumplió con los plazos de entrega e instalaciÓn

establecidos en EL CONTRATO, esto es, 30 días después de su suscripción.

Asimismo, mediante sus alegatos finales, señaló que para la entrega de los

bienes no era necesaria la entrega de terreno, sino que dicha condición estaba

supeditada para la instalación del bien; pues la prestación de EL CONTRATO,

contendría dos etapas o momentos: entrega de bienes y, luego, instalación.

48. AI respecto, la Árbitro Único tiene presente lo establecido en la cláusula 3.2.

(plazo de ejecución contractual) de las Bases de EL CONTRATO, cuyo tenor es

el siguiente'. "En apticación de to dispuesfo en el artículo 120 del Reglamento, el

plazo de ejecución contractual se inicia el día siguiente del

peÉeccionamiento del contrato, desde la fecha que establezca en el

contrato o desde la fecha en que su cumplan las condiciones prevísfas en

el contrato, según sea el caso". En efecto, dicha redacción guarda coherencia

con lo establecido en el artículo 120 del Reglamento de la Ley de las

Contrataciones del Estado.

A partir de una lectura de la referida cláusula y en concordancia con el

Reglamento de la Ley de las Contrataciones del Estado, la Árbitro Único observa

que el plazo de ejecución contractual se iniciaría de acuerdo a lo que las partes

hubiesen convenido en el contrato correspondiente, pudiendo ser una de las tres

opciones siguientes.

49.

a. Consignar que eS al día siguiente del perfeccionamiento del contrato; o

b. Desde la fecha en que establezca en el contrato; o

c. Desde la fecha en que se cumplan las condiciones previstas en el contrato

para el inicio de la ejecución, debiéndose indicar las mismas.

50. Dicho ello, la cláusula 1.8. (Plazo de entrega) del Capítulo lde las Bases de EL

CONTRATO, dispone que: tos bienes materia de la presente convocatoria se

entregarán en el plazo de 30 días calendarios, en concordancia con lo
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establecido en el expediente de contratación". En ese sentido, en la cláusula

quinta de EL CONTRATO, las partes convinieron que:

"CIÁUSUIR QUItrltR: Oel ptAZO Oe tR eJeCUCIOU Oe tR
PRESTACION
El plazo de ejecución del presente contrato es de 30 (treinta) días

calendario después de la suscripción del contrato, previa entrega de
terreno apto para la instalaciÓn del bien en mención".

51. Sobre la citada cláusula, como se ha referido anteriormente, HIDROMEC señalÓ

que para el inicio del plazo era necesaria una entrega formal del "terreno apto"

para la instalación, mientras que LA MUNICIPALIDAD expresó que el plazo se

inició desde el día siguiente de la suscripción de EL CONTRATO.

Como se puede advertir, son alcances y/o significados diferentes que las partes

otorgan a la cláusula quinta de EL CONTRATO, por lo que, a fin de resolver

dichas contradicciones, la Árbitro Único considera que corresponde realizar una

interpretación de la referida cláusula, conforme a EL CONTRATO.

52. Así pues, la Árbitro Único advierte la deficiencia de las Bases y Expediente

Técnico sobre la descripción y/o condiciones adecuadas del lugar (terreno)

donde se instalaría la nueva Electrobomba: no se aprecia ni en la Bases ni en

EL CONTRATO lo que se entiende por "terreno apto". Por ende, como es

razonable, la falta de precisión de lo que se entiende por dicha expresiÓn ha

conllevado, en el presente arbitraje, a que HIDROMEC y LA MUNICIPALIDAD le

otorguen contenido diferente.

53. No obstante ello, la Árbitro Único considera oportuno precisar que la
interpretación literal de un contrato no es la única forma de determinar la
vo_luntad .c9mú199 lgs partgg, qino s9!q 9e !rlt? del punto de partlla Plra dicha

labor, pues existen diferentes métodos que permiten alcanzar dicho objetivo.

54. Sobre la ión del contrato:

La interpretación del contrato, que es una especie de la interpretación jurídica,

puede entenderse como el procedimiento y método de investigación para

encontrar el significado de una declaración de voluntad y, como consecuencia

de ello, explicar jurídicamente el contenido de la misma y los efectos queridos

por los declarantes dentro de un contexto social determinado.l

' LoHn¡Rruru LucR oe TENn, Guillermo. "La lnterpretación de la Ley y de los Actos Jurídicos en el
Derecho peruano", en: Reyisfa de Derecho Comparado 3. Buenos Aires: Rubinzal-Culzoni
Editores, 2001, p. 60.
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Eur¡lo Ber¡ define la interpretación como la acción en la cual el resultado o

evento útil es el entendimiento, proceso que no puede desligarse de lo fáctico.

El intérprete debe analizar las reglas y las conductas que desarrollan y

muestran los contratantes del negocio jurídico.2

Por su parte, Alfredo Buluno señala

"(...) El método literat es entonces la puerta de entrada a la interpretaciÓn

Aenitro de cualquier sistema iurídico basado en la escritura (...) Pero, salvo

que esfemos frente a ttn contrato perfecto, el método literal puede

conducirnos a una muttipticidad de posibles sentidos (...) Es por ello que

al desarrottar la labor de interpretación de la voluntad declarada el
agente no debe, según nuestro Código, timitar o restringir su labor al
cóntenido titerat del contrato o de una cláusula en cuestión. La

interpretación titeral deberá ser só/o una primera y necesaria aproximaciÓn

at pioblema; pero, posteriormente, los resultados que ésta arroie deberían

se'r contrastados con /os resultados que arroien /os otros criterios

interpretativos (...) Así, existe una prohibición al literalismo, no porque
la interpretación literat sea prescindible, sino porque siendo el punto
de paiida, el intérprete está prohibido de conformarse con la simple
teciura det texto gue se interpreta, en particular, si tiene dudas sobre
su certeza y debe pasar a los ofros métodos para confirmar o

desca¡lar ta interprótación que el Grto títeral sugiere ('..)É(énfasis

agregado).

Puede decirse que la interpretación es el procedimiento u operación que

determina el significado jurídicamente relevante del acuerdo, por lo que debe

analizarse la razón de ser del mismo (su causa), Su contexto, entender la

intención de las partes, a fin de poder explicar jurídicamente el contenido de la

declaración de voluntad y los efectos queridos por los declarantes. Ahora bien,

en muchos casos Se recurre a la buena fe, lo que Supone ir más allá de la

voluntad.

La necesidad de la interpretación del contrato se encuentra,

fundamentalmente, en el hecho que los signos usados por los contratantes no

suelen ser unívocos, pudiendo tener significados disímiles y hasta opuestos,

por lo que el fin de la interpretación es encontrar el significado iusfo del

contrato (la verdad que se busca).

' Benl, Emilio. lnterpretac'tón de ta Ley y de /os Acfos Juridicos. Editorial Revista de Derecho

Privado, Madrid, 1975, pp. 29 y ss.

' Bu¡¡RRo Goruz¡rcs, Aliredo. La interpretación del Negocio Jurídico y del Contrafo. En:

"Tratado de la lnterpretación del Contrato en América Latina", Tomo lll, Grijley, Universidad

Externado de Colombia, Rubinzal-Culzcni Editores, Lima, pp. 1743 y 1744.
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En general, la labor del intérprete consiste en desentrañar la voluntad común,

pero muchas veces al recurrir al principio de la buena fe se va más allá de la

voluntad de los contratantes, por cuanto mediante ésta se considera no solo lo

que las partes entendieron, sino lo que debieron entender si hubieran actuado

con cuidado, diligencia y previsión, conforme al estándar de comportamiento

de una persona razonable colocada en la misma situaciÓn que los

contratantes, esto eS, un elemento objetivo que, al Ser un deber ser, tiene un

carácter normativo, ya que persigue la conducta soc¡almente exigible de las

partes en base al estándar de razonabilidad.

Empero, el intérprete no debe caer en la abstracción total, por cuanto debe

tener en cuenta las circunstancias del caso concreto para no perder de vista el

equilibrio de los intereses de las partes. La objetividad y su análisis abstracto

no escapan de un cierto grado de subjetividad, pues ha de tomarse en cuenta

et contexto social en que se desenvuelven los sujetos.

La buena fe persigue preservar la lealtad de las partes obrando como personas

francas y honestas, la conformidad con un estándar ético en la contratación y

la protección de la confianza generada por la voluntad declarada en el contrato,

ya que esta confianzafue la que generó que ambas partes celebren el contrato

en las condiciones y términos en que lo hicieron.

55. En el caso concreto, la Árbitro Único considera que, para precisar la intención o

el alcance de lo manifestado por las partes en EL CONTRATO, se debe apreciar

su comportamiento total; es decir, los anteriores, simultáneos, e incluso

posteriores a la celebración del contrato; el cual supone la utilizaciÓn de un

criterio no literal de interpretación. Pues, se debe tener en consideraciÓn que el

ámbito interpretativo de los actos jurídicos no abarca solo a lo manifestado por

las partes en Un determinado momento, Sino también a los ulteriores.

1.1.1.1, La ejecución de EL CONTRATO por HIDROMEC

SG. Luego de haberse suscrito EL CONTRATO (27 de noviembre de 2017), obra

como medio probatorio [en el expediente arbitral] el correo electrónico enviado

por HIDROMEC el 10 de diciembre de 2017 112 días calendario después de

suscrito EL CONTRATOI, cuya parte pertinente se inserta a continuación:
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Estimados Señores

Tal como les informamos, la tota¡idad de los equipos serán despachados desde Lima en el transcurso de la siguiente

Semana.

De inmediato se procederá a la instalación, siendo previamente indispensable la coordinación con la parte usuaria,

para desmontar el equlpo existente y que nos confirmen que el pozo no está arenado.

57. Asimismo, obra como medio probatorio [en el expediente arbitral] el correo

electrónico env¡ado por HIDROMEC el 9 de enero de 2018 [43 días calendario

después de suscr¡to EL CONTRATOI, cuya parte pertinente se inserta a
continuación:

ASUNTO : Entrega de Equipos

Referencia :ADJUDICACIÓNSIMPLIFICADAN'019-2017-MPCI/CS

Estimados Señores

sgeetds"St¡gSnsefuzu$tsja[a-qs¡ap-l-qtarJa-eüegaJslose+u¡pssde1a:rlerP¡cial*acstasrlolueatos'*(án-P-D

despacho en Ia agenqia Grael, pero usted nos indica que es por Busto, que de todas maneras estamos con el

contrato resuelto o anulado.

Señor Percy Quispe, solicitamos haga las consultas del caso, porque este es un problema social que se agravara
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58

Atenc¡ón

Asunto

Referencia

Estimados Señores

Estimado lngeniero Vilca,

tra

com

hab¡i¡tac¡ón del Pozo, nEesitamosTa8dias útiles para culminar la

nte operativo Para su

: Jefetura de la Parte usuaria

: lnstalación de equipo de bombeo de pozo tubular

: ADJUDTCACIÓN SIMPLIFICADA N' 019-2017-MPCI/CS

n el

e

Tal como se ha ouedado, de la

instalac¡ón y proceder a las Prueba s y entregarles el equipo de bombeo completame

illtll;;ii,l, coordinación por parre de nuestra empresa estará a cargo der rnseniero Mauro Mendoza

Miramira.

59 A partir de una lectura de dichos medios probatorios, laárbitro Único obser'va lo

siguiente

Nota.- Como les mencionamos en nuestra

parte usuaria, esta nos confirmara que el

anteri0r

pozo e$á )

(s 
muy importante que la población sepa que la instalación comprende desmontaie del equipo antiguo y montaje

el equipo nuevo, para lo cualhemos estimado un t¡emp0 de 5 a 6 días útiles'

Les solicitamos una interfelencia mínima por parte de la población, aienas a criterios estrictamente técnicos'

Asímismo solicitamos las garantías delcaso'

Adicionalmente, obra como medio probatorio [en el expediente arbitral] el correo

electrónico enviado por HIDROMEC el 14 de enero de 2018 [48 días calendario

después de suscriio EL CONTRATOI, cuya parte pertinente se inserta a

continuación:

Luegode12diascalendariodeSuscritoELCoNTRATo,HlDRoMEc
comunicó {ue entregaría los bienes para la instalación de los bienes objeto

de EL CONTRATO. nsim¡smo, comunicó que paru la instalación' sería

indispensable coordinar con la parte usuaria para desmontar el equipo

anterior y que el pozo no esté arenado. En consecuencia, resáltese que

HIDROMEC no requirió la entrega de un terreno de apto'

Luego de 43 días calendario de suscrito EL CoNTRATo, HIDRoMEC

comun¡có que faltaba completar la entrega de los bienes objeto de EL

CoNTRATO.Asimismo,comunicóque,unavezpresentadostodoslos

I
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equipos a la parte usuaria, esta debía confirmar que el pozo estaba listo

para instalar (no estar arenado). En consecuencia, resáltese que no requiriÓ

la entrega de un terreno de aPto.

Luego de 48 días calendario de suscrito EL CONTRATO, HIDROIUEC

solicitó a la parte usuaria una comunicaciÓn de que el pozo estuv¡ese

habilitado para iniciar los trabajos de instalaciÓn del equipo de bombeo de la

obra. Asimismo, señalÓ que la ejecución y coordinación por parte de

HIDROMEC estaría a cargo del lng. l/lauro Mendoza'

De allí que la Árbitro Único no comparte la posiciÓn de HlDROtt/EC en el

extremo de que el 8 de diciembre de 2017 y el9 de enero de 2018 requirió a LA

IUUNICIpALIDAD la entrega de algún Terreno apto para la instalación del bien

objeto de EL CONTRATO, pues, lo que se advierte de los medios probatorios

presentados por HIDROfUEC, es que [hasta después de los 48 días

calendarios, contados desde la suscripción de EL CONTRATO] solo entregó los

bienes objeto de EL CONTRATO, para luego recién proceder con la instalaciÓn

de la Electrobomba. Esto Último guarda coherencia con lo expresado por el

mismo HIDROMEC en su escrito de demanda, en cuyo numeral 6 (folio 6)

señala que:

',6. El 15 de enero de 2018 [49 días calendario después de suscrito EL

CoN@ nuestro actuar de buena fe, mi representada

internó tos bienes para iniciar la instalación de la bomba obieto del

contrato (...)".

En esa línea, mediante correo electrónico el 18 de enero de2018, HIDROMEC

informó lo siguiente: "(.. .) Hoy debemos de terminar el desmontaie de la bomba,

motivo por el cual le soticito coordinar con el ingeniero Mendoza y con el

suscrifo, para que nos entregue el pozo habilitado a la brevedad".

61

62. De ello, la Árbitro Único concluye que a partir del 15 de enero de 2018, luego de

haber internado todos sus bienes, HIDROMEC empezó a coordinar (no requerir)

para que el pozo esté desarenado para iniciar la instalación, con lo que se

desprende que el modus operandide HIDROMEC fue, en primer lugar, trasladar

y entregar todos sus bienes, pata luego iniciar con la instalaciÓn de la nueva

Electrobomba.

63. Sin embargo, de acuerdo a EL CONTRATO y los documentos que lo integran,

la Árbitro único no aprecia que HIDROMEC debía realizar la ejecución de EL

CONTRATO en dos etapas (plazos) diferentes, esto es, que primero entregaría

los bienes para luego iniciar la instalación de la ELECTROBOMBA. Tampoco
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existe en el expediente arbitral algún cronograma de trabaio que de forma

indubitable hubiese sido aprobado por las partes'

De allí que la Árbitro Único encuentra una contradicción en la interpretaciÓn que

HIDROMEC formula a la cláusula quinta de EL CONTRATO, cuando afirma que

para el inicio de plazo para la ejecución contractual era necesaria una entrega

formal de un "terreno apto": sl no se había iniciado el plazo para la ejecución de

EL CONTRATO (cuya modalidad de ejecución contractual es "llave en mano" y

a suma alzada), ¿porqué HIDROIUEC empezó con entregar los bienes para la

instalación de la ELECTROBOMBA? Téngase presente que la obligaciÓn de

HIDROIVIEC era entregar, instalar y poner en funcionamiento el bien obieto de

EL CONTRATO, por lo que -siguiendo su posición- no habiéndose iniciado el

plazo contractual no existe coherencia en su conducta en el extremo de que,

luego de haberse suscrito EL CONTRATO, ejecute alguna de suS obligaciones

(entrega de bienes), ni que alegue demora por causa inimputable en dicha

entrega, como se puede apreciar en los siguientes medios probatorios que

obran en el exPediente arbitral:

./ Carta de HIDROMEC del 21 de diciembre de 2017
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--------' Mensaje reenviado ----'--'--

De: HloRoME¿ INGENIERos <hmlrcitac¡ones@Émail com>

liil1"?^or'r"^?r%1 ?*:;:'J"".1t, ,os Rererenc¡a : ADjuD¡cAcróN srMpLrFrcADA N'o1e-2o17-MPcr/cs

para: eavnor@hotma¡l com' municollao@municollao'soD pe

:iln'"t,'i:'"?T: "'J;;::i*"J::lli'u"'n 
"n

contrato resuelto o anulado

Llma ,OB de Enero del 2017

: Entrega de EquiPosASUNTO

: ADJUDICACIóN SIMPLIFICADA N" 019'2O17'MPCI/C5
Referencia

Estimados Señores

.a

AfENclóN : señor Percy qu¡spe zamata

Señor Percy Quispe, solic¡tamos haga las consultas del caso, Porque este es un problem a social que se agravara

señores

MUNICIPATIDAD PROVINCIAL DE EL COLLAO

JR. INDEPENDENCIA N" 21O - ILAVE - PUNO

MESA DE PARÍES

oetodaslaspefsonasyfuncionar¡osdelaMunicipalidadconlasquehemosconversadoointerpfetadoensu
parecer, usted es la única p""on' o'" t" opone a concret" "'i"oto'"t'o' 

aplicando las penalidades a que hubiese

Pienso.SeñorQuispequeustedhas¡doextremadamentedrástico 
Haytodounpuebloquepiensalocontrar¡oa

este anhelado Pfoyecto

Aun así usted me
luBar

usted.

Atentamemte

no50tnoelusted
no5

no

de la

lo queleno pasempoftadeci queusted o puededemas do meses,ratomasabeustedaes te su nto,Retomar concretadoversua esperaquedebe pueblo,setamb¡énnt Usted'a to.elanula conosmaneraStodasdese, quePa

Percy Arce Carreon

HIDROMEC INGENIEROS sAC

933310391

Expediente OOOT -2078

Correoelectrónicoenv¡adoporHIDRoMECell0deenerode20lS
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f{es¡roncler j

AS 19 17 MPCI : ENI'REGA DEL S.ai i)il

H I DROM EC I N G E N I E tiC :i .. ir i I ii i ¡ i i :i r l, ;,,.:5,.r ir,. I r i:. i I, r',,.r,
ti,t,) l]..t I i'. . ,:,

Usted; mrrnicllliio(ii,nl¡n jirlll¡., .i', , j .,.

AS 19 17 MPCI Errtreqa /:,! i(l 1 .' i..li):. I L;.1., _1,,

Lima ,09 de Enero del2077

Señores

MUNICIPALIDAD PROVINCIAT DE ET COLTAO

JR. INDEPENDENCIA N'210. ILAVE - PUNO

MESA DE PARTES

ATENCIóN : Señor Alcalde de la Municipalidad provinciat del Collao - llave

ASUNTO Entrega de Equipos

Referencia :ADJUDtCACtóNStMpLtFtcADAN"olg-2017-Mpct/cs

Estimados 5eñor Alcalde

64. A interpretación de la Árbitro Único, la conducta de HIDROMEC de dedicarse a

entregar los bienes objeto de EL CONTRATO, así de como de informar a LA

MUNICIPALIDAD sobre las causas -que explica como ajenas a su voluntad- de

sus retrasos, significa que para dicha parte el plazo de ejecución contractual

empezaba a computarse, también, a partir del día siguiente de haberse Suscrito

EL CONTRATO.

PAclrun 36 oe 56

es de su conocimiento, hemos entrc'Bado h¡cc más cle 20 días, el 70 % cle los equipos, y por las razones
a nosotros y perfectamente iusttficados, no pudimos cntrcgar el 28-12 el saldo de los equipos, que incluso

n solicitados antes de la firma del contrato. Todo lo ¿nterior es perfectamente demostrable

Entendemos Señor Alcalde que este sumin¡stro era no sol.rmcnte cle caractcr con¡ractual, sino era una urgencia
social. Los equipos siguen estando en Grael, dcbido.r qrre el Scñor Percy Qurspc, nos reiteta de que por gusto los
enviariamos, porque ya hay recisión de contrato.

[.11,r.j:: ¡r tia r.;.¡¡ I ,.,

),1:t l: p,

.l :rr_iiii:.. rrl.i ir-:i, t.. :,..'(, 1.
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Es más, en el expediente arbitral obra como medio probatorio (el cual no fue

objetodetachauoposiciónporpartedeHIDRoMEC),presentadoporLA
MUNICIPALIDAD, un 

"o*,nicado 
dirigido a la población sobre el corte del

serviciodeaguapotablecomqconsecuenciadelainstalacióndeunanueva
Electrobomba, en el cual se inserta un cronograma de traba'io por parte de

HIDROMEC

IPALIDAD PROVINCiAL
DE EL COt,LAO _ ILA\/E

UGASS - II.¡\VE

-^ño DÉL BUEN sERVrcro AL cluDADANo-

COMUNICADO

Se comunica a la población usuaria de agua potable y alcantarillado de la
UNIDAD DE GESTION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO
UGASS de la ciudad de llave. qtle se ha adquirido una electrobomba de un caudal
de 40 l/s, Cuyo Proveedor es la Empresa HIDROIVIEC INGENIEROS SAC, que
fueron los ganadores de la licitac¡ón; para el pozo tubular qtre queda cerca al
Puente lnternacional, los cuales conjtrntamente con la Enlpresa ganadora se han
programados para su instalación en las fechas:

cleclrobo¡úa y sus componenles para
dolación del seryicio de agua polable hac¡a la ciuCad de llave

Asi mismo comunicamos que a partir del dia 19 del presente hasta
posiblemente el 29 de Diciembre del 2017 . se restringirá la dotación del servicio de

- -agua potable- en toda la ciudacJ de llave- por.-los'.motivos expuestos de-la - -
instalac¡ón de la nueva electrobornba en el pozo ttrbular. Esperando stt
comprensión al presente desde ya agradecerrros a nuestros trsuarios y

recomendamos a los demás usuarios que tienerr el agtta ¡lormalmente no
desperdiciar el agua, usen lo necesario y cerrar los caños, esto puede servir a

muchos que no tienen e¡ servicio; por ultimo por favor informar a nuestras oficina
de UGASS aquellos usuarios que desperdician el agua para tomar las prev¡siones
del caso.

11 de Dicienrbre del 2017

INISTRACION UGASS - ILAVE

FeAfilii I1,1.)!1 liiiI1.:] i.i iIl-.
!--'. 1"," .. ' 

.'r r ¡j; .!'i',

... ,1.,1, ''.:. :: .-...j :: .'...' ;..-,r

l,l

?.!atit..../.t..._/ il //! ¿,t -i.. ...... t. t t t.-

ITEM FECHA DESCRIPCION DE TRABAJOS
ñEfcp.iarle toaos os cqtriposnateii.atéi e insumos dc l-llORO¡¡EC.

1

clHast¿
18t12t2017

2

19 y 20 h2l2o17 de loso

J

2l el26t12l2O17 Limpieza y manle,ri[lieñlo del pozo lubulaa, Solo er) caso que este arenado cl

Po¿o tUbular.

fulonlaie del equipo nuevo adqu¡rido por la M

- UGASS - ILAVE. Tanto Ia clectrobotnba
de Protección de le¡róme¡)os almosférrcos

u¡ricipaJidad Provrnciál de El Collao
el tablero eleclrónico y el Sislema4

27 y 2811212017

29t12nO17 Pruebas del fr¡trcionamii:nlo (le todos los equrpos a(l(1il¡ridos

30n212017
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Adicionalmente, la Árbitro Úrrico tiene en consideración que' después de que

HIDRoMECrecibió(el19demarzode2018)laCartaNotarialderesoluciónde
ELCoNTRnroremitidaporLAMUNIC|PAL|DAD,lascartasderespuestas
enviadasporH|DROMECnohacenreferenciaalgunaalanoentrega(o
incumplimientoporp,,t"o"L.AMUNICIPAL|DAD)dealgúnterrenoapfo,sino
solamentealusoindebido(porpartedeLAMUN|CIPAL|DAD)desubien
instalado. La alegación oe HIoROMEC' en el extremo de que para el inicio de la

ejecucióndelaprestaciónseteníaquehaberrealizadounapreviaentrega
formal del terreno apto, se realiza|.""ien con la solicitud de conciliación y el

presente arbitraje'

Portodoello,luegodeunaevaluaciónglobaldelcomportamientodelaspartes'
la Árbitro Único concluye que el ptazo-Oe treinta (30) días calendario para la

ejecución o" r, pr"-ri;;á" o¡j"to oL Er- coNTRATo a cargo de HIDRoMEc' se

iniciÓaldíasiguientedesususcripción,estoeS,aldíasiguientedel2Tde
noviembre de 2017

l.1.1.2.Apropósitodel..terrenoapto,,ylainstalaciónporHlDRoMEcdela
nueva Electrobomba

67

68. En el Presente caso' HIDROMEC no ha Presentado medio Probatorio alguno que

acredite fehacienteme nte que desde la suscriPción de EL CONTRATO no tuvo

acccso al lugar (terreno) de la instalaciÓn de la bomba; es decir,

q ue hubiese tenido imPedim entos u obstáculos Para Proceder con la instalación

Contrariamente, luego de habe r internado todos sus bienes, recién emPezó a

coordinar que el pozo estuviese desarenado para iniciar la instalaciÓn , es más,

luego instalÓ su bien, lo que demuestra que HIDROMEC siemPre tuvo acceso al

lugar Para realizar la instalaciÓn objeto de EL CONTRATO' no siendo

indispensabl e o necesario que LA fUUNICIPALIDAD realice una entrega formal

del terreno

HIDRoMECseñalÓensudemandaarbitralque,dellgdeeneroal2ldeenero
de2OlS,habilitÓelterreno'dejándoloaptoparalainstalacióndela
ELECTRoBoMBA: dicha habilitaciÓnt, maniflesta HIDRoMEC, consistió en

desmontar electrobombas antiguas ¿e' propiedad de LA MUNtctPALtDAD y el

desarenadodetterreno.Asimisrno,HlDRoMECafirmÓquedel22al24deenero
de 2018, instalÓ la ELECTROBOMBA'

::i:::.;:J"ü.'f l:iffi",1*,ffi?iffJH::15':1'+,!iHllliJ:?:'"'[':Jy
indisponible del tuüar de instalación de la nueva Electrobomba, pue

69
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contratista estaba en la posibilidad de ejecutarlo libremente' tal como lo hizo

luego de haber trasladado (entregado) todos sus bienes'

En consecuencia, en la medida que el plazo (30 días calendario) de ejecuciÓn

de la prestaciÓn por parte de HIDROMEC se iniciÓ al día siguiente de haberse

suscrito EL CoNTRATO (esto es, 27 de noviembre de 2017)' tenía como

término el 27 de diciembre de 2017 - Por ende, siendo la obligación de

H|DRoMEClaentregadebienes,instalaciónypuestaenfuncionamientodel
bien objeto de EL cournnro, se advierte que dicho contratista no cumplió sus

obligaciones dentro del plazo contratado. Por el contrario' recién el 15 de enero

de 2018 l1g días calendario después del vencimiento de EL CONTRATOI

internó los bienes para iniciar la instalación de la bomba objeto del contrato' y el

24 de enero 2018 t28 días calendario después del vencimiento de EL

})NTRATO/ terminó áe instatar el bien objeto de EL CONTRATO.

l.l.l.3.LaresolucióndeELcoNTRAToefectuadaporLAMUN|G|PALIDAD

La Árbitro Único tiene en consideración las siguientes disposiciones de LA LEY y

su REGLAMENTO:

. El artículo 36 de LA LEY establece que. ,,Cualquiera de las partes puede

reso,lverelcontrato,porcasofortuitoofuerzamayorqueimposibilitede
manera definitiva la continuaciÓn det contrato, por incumplimiento de sus

obligaciones conforme lo estabtecido en el reglamento' o por hecho

sobrevinientealperteccionamientodelcontrato(...)''.

El artículo 135 del REGLAM ENTO de LA LEY establece que: "La Entidad

puede resolver el contrato, de conformidad con el artículo 36 de la Ley'

en los casos en que el contratista: 1. lncumpla iniustificadamente

obl ig aci on es eontraetu al es,- legales o reglamentarias -a SU cargo, a

haber sido requerido Para etlo; 2. HaYa llegado aacumular el monto

máximo de la Penalidad por mora o el monto máximo Para otras

penatidades, en la eiecución de la Prestación a su cargo; o 3. Paralice

o reduzca iniustificadamente ta eiecución de la PrestaciÓn, pese a haber

sido requeido Para corregir tal situación (...)".

El artículo 136 del REGLAMENTO de LA LEY establece que: "("')La

Entidadpuederesolverelcontratosinrequerirpreviamenteel
cumplimientoalcontratista,cuandosedebaalaacumulacióndel
monto máxímo de penalidad por mora u otras penalidades o cuando la ú
situación de incumpi¡m¡ento no pueda ser revertida' En esfos casos' basta 

#
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comunicar al contratista mediante carta notarial la decisiÓn de resolver el

contrato (...)".

72. Como se puede apreciar, para que la resolución de un contrato con el Estado

sea eficaz, es necesario: (i) que el contratista se encuentre inmerso en alguno

de los supuestos prescritos en el artículo 135 de EL REGLAMENTO DE LA LEY;

y (ii) que se haya cumplido con el procedimiento para resolver estipulado en el

artícuto 136 de EL REGLAMENTO DE LA LEY. Sobre este último, la Árbitro

único considera pertinente señalar que, conforme a la LEY y al REGLAT\IENTO

DE LA LEY, la resolución contractual bajo el ámbito de la normativa de las

contrataciones del Estado se materializa una vez que la parte requerida recibe la

comunicación notarial donde su contraparte (la parte afectada) le informa la

decisión de resolver el mismo; por tanto, desde aquel momento, el contrato

dejará de surtir efectos y ambas partes -Entidad y contratisfa- quedarán

desvinculadas.

En el presente caso, mediante carta notarial del I de marzo de 2018, notificada

a HlDROtr/EC el 19 de mafzo de 2018, LA IVIUNICIPALIDAD resolvió EL

CONTRATO (rectius: resolvió la relación jurídica obligacional derivada de EL

CoNTRATO), indicando en la misma que es conforme a la Resolución de

Alcaldía 035-A-2018 del 17 de enero de2018.

73

En la referida Resolución de Alcaldía 035-A-2018 del 17 de enero de 2018, se

estableció que HIDROMEC incumplió sus obligaclones excediendo en demasía

el máximo de penalidades por mora (cláusula duodécima de EL CONTRATO),

ya que la fecha de culminación para la ejecución de su prestaciÓn era el 27 de

diciembre y al 11 de enero de 2019 tendría un retraso de 15 días de atraso que

acumula un monto total de S/ 23,599.95 (Veintitrés mil quinientos noventa y

nueve con 95/1OO soles, monto que supera el 10o/o del monto de EL

CONTRATO. En ese sentido, la referida Resolución de- Al,c-aldía-resolvié -deglafar

la resolución total de EL CONTRATO.

74. Al respecto, como se ha verificado anteriormente, el plazo de treinta (30) días

calendarios para que HIDROMEC cumpla con la ejecución de su prestación

vencía el 27 de diciembre de 2017, por lo que pasada dicha fecha incurría en

mora y era pasible de ser penalizado por cada día de retraso injustiflcado,

conforme a la cláusula duodécima de EL CONTRATO'

Por lo tanto, en la medida que al 11 de enero de 2018 -como señala LA

MUNICIPALIDAD- HIDROMEC había sobrepasado el límite de acumulaciÓn de

penalidades por mora, LA MUNICIPALIDAD estaba facultada para resolver EL

CoNTRATO. Téngase presente que recién el 15 de enero de 2018 119 días
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calendario después del vencimiento de EL CONTRAIOI HIDROTVIEC había

internado los bienes paru iniciar la instalación del bien objeto de EL

CONTRATO.

75. Cabe señalar que HIDROMEC no ha cuestionado, durante las actuaciones

arbitrales, el monto de la penalidad por retraso diario. Asimismo, de los medios

probatorios que presentÓ, Se advierte que, una vez que HIDROIUEC fue

notificado con la carta de resolución de EL CONTRATO, dicha empresa se limitÓ

a expresar a LA IVIUNICIPALIDAD su incomodidad en cuanto a la notificaciÓn

"tardía" de la Resolución de Alcaldía 035-A-2018 del 17 de enero de 2018 [que

dispuso la resolución de EL CONTRATOI y al uso indebido de un bien.

76. La Arbitro Único considera importante precisar que cuando el artículo 135 del

REGLAMENTO de LA LEY establece que "La Entidad puede resolver el

contrato, de conformidad con et artículo 36 de la Ley, en los casos en que el

contratista: (...) Haya llegado a acumular el monto máximo de la penalidad por

mora o el monto máximo para otras penalidades, en la eiecuciÓn de la

prestación a su cargo (...)', resulta evidente que ello no significa que LA

MUNICIPALIDAD tenga la obtigación o el deber de resolver el contrato, sino que

se trata de una potestad de la Entidad (se trata de un derecho potestativo frente

al cual la contraparte se encuentra en estado de sujeción). Es decir, quien tiene

tal potestad puede (de considerarlo conveniente ylo atendiendo a las

circunstancias del caso y en sintonía con el interés público) resolver el contrato,

pero en modo alguno, el no ejercerlo importa una renuncia'

77 En ese sentido, si bien la Resolución de Alcaldía 035-A-2018 del 17 de enero de

2018 que dispuso la resolución de EL CONTRATO fue notificada notarialmente

a HIDROMEC el 19 de marzo de 2018, es en esta última fecha que EL

CONTRATO quedó resuelto de pleno derecho al seguir la formalidad exigida

pot, Ley. Por lo tanto, LA- MUNICIPALIDAD -resolvió correctamente EL

CONTRATO.

7A. Por las consideraciones expuestas, la Arbitro Único declara INFUNDADA la

primera pretensión principal de la demanda formulada por HIDROMEC; en

consecuencia, no corresponde declarar sin efecto la Resolución de Alcaldía 035-

A-2018-MPCI/A de fecha 17 de enero de 2018 notiflcada el 19 de marzo de

2018, mediante el cual LA MUNICIPALIDAD resolviÓ EL CONTRATO.

B. Determinar si corresponde que ta Arbitro Único deje sin efecto el artículo
primero de la Resolución de Alcaldía 168-2018-MPCI/A, que declara

consentida y firme ta Resolución de Alcaldía 035-A-2018-MPCI/4, que a su

vez declara la resolución de contrato.
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POSTCTÓN DE LA ÁnglrRo Úr.¡lco

79. Mediante Resolución de Alcaldía 168-2018-MPCI/A del 9 de abril de 2018, se

resolvió lo siguiente:

80. Entre sus fundamentos, la referida Resolución de Alcaldía señala que: "(...)

conforme a lo estable-cido en e! artLoulo 20f.2 d-e- l-a .l-ey 2- 7444 L del

Procedimiento Administrativo General, el término para la interposiciÓn de los

recursos es de quince (15) días perentorios, y deben resolverse en el plazo de

treinta (30) días; asimismo, el artículo 212 de la norma antes señalada, indica:

'una vez vencidos los plazos para interponer los recursos administrafivos se

perderá el derecho a a¡ticularlos quedando firme el acto'; por lo que conforme de

la revisión de /os actuados el Contratista HIDROMEC INGENIEROS S.A. C. no

habría interpuesto recurso impugnatorio alguno, quedando por tanto consentido

el acto administrativo".

81. Como se puede advertir, el sustento legal para que LA MUNICIPALIDAD declare

consentida y firme la resolución de EL CONTRATO, así como ordenar la

E¡¡ uso cie las faarlta<lcs conferidas por la Crtrrslituciórr Politic.'r del Éstado,

- l.cy Orgánica <le lr4unici¡:alidntles y dertris leyes cotr€xils'

SE RESUELVE:

\Alcaldía N. 035.4-201§- MPCI/A. de fech,r 17 tle enero del 2018, la misma que

'- , l'heclara la Resolución tlel Contrato No 025- 2017"il4PCI, susctito con el Contratista
' ::ll

".-;7íif tOnOMEC INGENIEROS S.A.C., de confornridatl a los consicltra¡rdos ex¡rucslos

'--t' errla presente resolttción de alcaldia-

Articulo Segundo'" EJECUTAR la CARTA FIANZA N" 0011-0910-

fl800366059, 
a favor de la i\'lunicipalidacl Provincial de El Collao'[lavc.

,i Articulo Tercero,- ENCARGAR e[ cuntplirniento del Prcsente acto

Articuto Cuarto,'TRANSCRIBIR. una copia tle la preserrte rcsoft-rción a

Municipal, Cerencia de Administración y Finanzas, Sub Gerencia de

al conrrarisra e i¡rst¿rrcias pcrtinentes rle la Municipaliclacl Provincial de

EI Collao-llave, pura su conocimiento y cttmplimieflto.

REGÍSTRESE. CoMUN iQUESE Y ARCHTVESE

L--.--

administrativo a la Getencia de Administración y Finanzas a travds de la Sub

Gerencia de Tesoreria.

ti

PÁcrun 42 DE 56



82

Expediente 0007-2018

ejecucióndelaCartaFianza,eSlaLey2T444_LeydelProcedimiento
Administrativo General

) la normativa de contrataciones del Estado ha previsto las reglas

espec íficas que se aPl ican a los contratos "administrativos celebrados

por las Entidades con sus proveedores, en el CaPítulo lV del Título ll de

la Ley, 'El Contrato Y su EiecuciÓn', en el Título Vl del Reglamentov
Contractual'.

Al respecto, la Árbitro Único considera pertinente señalar a las partes que la

presente controversia se deriva de la ejecución de un contrato suscrito bajo las

disposiciones de la Ley de contrataciones del Estado y su Reglamento' por lo

que de suscitarse cualquier controversia contractual' las partes deberán

proceder conforme a lo dispuesto por la referida Ley y su Reglamento' Así

también lo ha venido señalando el oSCE mediante la opinión 130'2018/DTN'

cuya parte pertinente se inserta a continuación:

EjecuciÓn

ara el

7444,

común, como se desPrende del Artículo I I de su Título Prelimin

83. De esta manera, tratándose el P resente caso de una relación contractual , debe

reiterarse que la normativa de contrataciones del Estado Ley 30225 es

aplicable al presente caso, el mismo que ha previsto en su artículo 45'2 que

nutidad de contrato, resoluciÓn de contrato. ampliaciÓn

recepción Y conformidad de la prestaciÓn, valorizaciones o

contrato,

de plazo contractual,

metrados, liquidaciÓn

eldel
den

alotro del de h

reolamento

4 " ArÚíc ulo ll.' Contenido
l.LapresenteLeycontienenormascomunesparalas.a.ctuacionesdelafunción
administrativa det Estado y, regula to¿os tos iióiáa¡m¡entos administrativos desarrollados en

tis ént¡daAes, incluyendo-los §rocedimienfos especta/es'

2. Las leyes que ";;;; 
y reg.ulan .los .procedimientos 

especta/es no podrán imponer

:: 
-i':,íi*,;,i¡iirr,",,t'::zil,',:'-,,;l;:';;:::,i;E:,::':"5§:;¿fli'!Á,'*, {con seguir los principios administrativos, asi io'Áo bs áerechos y deberes de /os su,bfc

lÁ"ÑÁ,¡"rto,' esta'btecidos en la presente Ley'"

PÁol¡¡n 43 ue 56



85.

84.

86

Expediente 0007-2018

En ese sentido,

de la Ley de
el artículo 137 del Reglamento (Decreto supremo 350-201s-EF)

Contrataciones del Estado, dispone que: '("') Cualquier

a a

h á b i t e s si q u i e nte s d e n of ifi ci,Ad l-lAJe so I u c i Ó n' Vencido este Plazo sin que se

haya iniciado ninguno de esfos procedimientos,

del contrato ha quedado consentida".

se entiende que la resoluciÓn

Dicho ello, en el presente caso la resolución de EL CONTRATO efectuada por la

MUNICIPALIDAD se notificó notarialmente a HIDROIVIEC el 19 de marzo de

201g, por lo que HIDROMEC tenía la posibilidad de cuestionar dicha resolución

contractual a más tardar hasta el 3 de mayo de 2018. En el expediente arbitral

obra la acreditación relativa a que la solicitud de conciliación fue presentada por

HIDROMEC el 17 de abril de 2018. Es así que, al haber HIDROMEC

cuestionado la resolución de EL CONTRATO dentro del plazo establecido por la

Ley aplicable, no puede sostenerse que la resolución de EL CONTRATO

hubiese quedado consentida.

por las consideraciones expuestas, la Árbitro Único declara FUNDADA la

segunda pretensión principal de la demanda formulada por HIDROI\IEC; en

consecuencia, se deja sin efecto el artículo primero de la Resolución de Alcaldía

16g-201g-MpCl/A, que declara consentida y firme la ResoluciÓn de Alcaldía

035-A-2018-MPCI/A que declarÓ la Resolución de EL CONTRATO.

C. Determinar si corresponde que la Arbitro Único declare sin efecto el

artículo segundo de la Resotución de Alcaldía 168-2018-MPCI/4, que

dispone Ejecutar la carta Fianza oo11-0910-9800366059-78; y que ordene la

devolución del monto a la mencionada carta Fianza ascendente a s/

18,880.00 soles.

POSICTÓN DE LA ÁnelrRo Út*l¡co

En el presente caso, conforme a la cláusula sétima de EL CONTRATO'

HIDROMEC entregó a LA MUNICIPALIDAD una garantía de fiel cumplimiento

por el monto de S/ 18,880.00 (Dieciocho mil ochocientos ochenta con 00/100

soles) a través de la carta fianza 0011-0910-9800366059-78, emitida por el

BBVA Continental.

87

gg. No obstante ello, mediante el artículo segundo de la Resolución de AlcaldÍa 168-

2018-MPCI/A del 9 de abril de 2018, se resolvió lo siguiente:
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Articulo Seg,undo." EJECUTAR i¡ CARTA FIANZA N' 0011.0910-

r, ,r für/ql cte la [4unicip¡llciad Provincial de ElCollao'll¡ve'

gg. Luego de una lectura de los fundamentos de la referida Resolución de Alcaldía,

se observa que la ejecución de la carta fianza ha tenido como causa que EL

CONTRATO se resolviÓ por hechos imputables a HIDROMEC, y que la misma

quedó consentida.

g0. No obstante, y en línea con lo señalado por la Árbitro Único en el punto

controvertido precedente, no era posible que la MUNICIPALIDAD pudiera

solicitar la ejecución
HlDROtvlEC, debido a

firme y/o consentida,
Reglamento de la LeY

de la Garantía de Fiel Cumplimiento otorgada por

que la resoluciÓn de EL CONTRATO no había quedado

conforme a lo establecido por el artículo 131'2 del

de Contrataciones del Estado, cuyo tenor es el siguiente:

9l

procedente la decisiÓn de resolver el contrato. En esúos supuesfos, el monto de

la garantía corresponde íntegramente a la Entidad, independientemente de la

cuantificación del daño efectivamente irrogado".

Como puede advertirse, la importancia de que una resoluciÓn contractual quede

consentida es sumamente relevante, puesto que otorga a la MUNICIPALIDAD

distintos derechos: v.gr., ejecutar la garantía de fiel cumplimiento' En ese

sentido, al no haber quedado consentida la resolución de EL CONTRATO, LA

MUNICIPALiDAD no tenía la potestad de ordenar la carta fianza 0011-0910-

9800366059-78.

92. Ahora bie¡, H|DEOM E-C -solislta, -ad enés, q,q-e- 
I a Ábi!¡g- !¡!co ordene a LA

MUNICIPALIDAD la devolución, a su favor, del monto de la mencionada Carta

Fianzaascendente a S/ 18,880.00 soles.

93. Al respecto, la Árbitro Único, nuevamente, trae a colación el artículo 131.2de\

Reglamento de la Ley, el cual establece que la MUNICIPALIDAD se encuentra

facultada a ejecutar la garantía de fiel cumplimiento en su totalidad, siempre que

la resolución contractual sea por causas imputables al Contratista y que dicha

resolución: (a) o bien haya quedado consentida; o, (b) bien sea declarada

procedente Por laudo arbitral.

94. En ese sentido, si bien la resolución de EL CONTRATO, al momento de la

emisión de la Resolución de Alcaldía 168-2018-MPCI/A del 9 de abril de 2018,

no estaba consentida, cierto es que mediante el presente Laudo se ha verificado
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la validez yto eficacia de la resolución de EL CONTRATO (por causas

imputables al contratista) efectuada por LA tvluNlclPAL|DAD.

gS. En consecuencia, no cabe disponer la devolución del monto de la carta fianza a

HIDRO¡UEC, para que luego la MUNICIPALIDAD, conforme a derecho, exija

nuevamente su re-devolución para poder ejecutarla, conforme a lo estipulado y a

derecho.

gG. Por las consideraciones expuestas, la Árbitro Único declara FUNDADA EN

pARTE la tercera pretensión principal de la demanda formulada por

HIDROMEC; en consecuencia, se deja sin efecto el artículo segundo de la

Resolución de Alcaldía 168-2018-N/lPCI/A, que dispone Ejecutar la Carta Fianza

0011-0910-9800366059-78. Sin embargo, no corresponde ordenar la devolución

a favor de HIDROMEC del monto de la mencionada Carta Fianza ascendente a

S/ 18,880.00 soles.

D. Determinar si corresponde que la Arbitro Único ordene a LA

MUNICIPALIDAD cumplir lo siguiente:
f) La recepción de los bienes para la instalación de la Electrobomba

Turbina Vertical.
Zl Realice formalmente la entrega de terreno apto para la instalación

correspondiente de la Electrobomba Turbina Vertical.

3) Se permita la instalación del equipo y sus componentes, según las

condiciones estipuladas en el Contrato 025'2017-MPGI/CS, para !a

unidad de Gestión Administrativa de Servicios de Saneamiento del

Distrito de llave, Provincia del Collao - Puno y por su defecto, otorgue

ta conformidad y pago correspondiente, sin aplicación de penalidades.

POSICIÓN DE LA ÁREITRO ÚI{ICO

97. Como fundamento de este extremo de la controversia, HIDROMEC expresó que,

como consecuencia de que la resolución de EL CONTRATO fue realizada de

modo contrario a derecho, se tendría un contrato válido y vigente. Por lo tanto,

correspondería que LA MUNICIPALIDAD cumpla con EL CONTRATO, reciba los

bienes, permita la instalación de la ELECTROBOMBA, y se proceda con la
conformidad y el pago.

98. Al respecto, la Árbitro Único reitera lo expresado en el análisis de la primera

pretensión principal, pues en la presente controversia se verificó que LA

MUNICIPALIDAD resolvió EL CONTRATO válidamente y conforme a la Ley de

Contrataciones del Estado y su Reglamento.
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gg. En efecto, como se ha desarrollado anteriormente en este Laudo, luego de una

evaluación del comportamiento de las partes, la Árbitro Único concluyó que el

plazo de treinta (30) días calendario para la ejecución de la prestaclón objeto de

EL CONTRATO a cargo de HIDROMEC, se inició al día siguiente de su

suscripción, esto es, al día siguiente del 27 de noviembre de 2017 y tenia como

fin el 27 de diciembre de 2017. Es así que, al no haber cumplido HIDROMEC

sus obligaciones dentro del término del plazo acordado contractualmente,

incurriendo en un retraso y acumulación máxima de penalidades, LA

MUNICIPAL¡DAD tenía la potestad de resolver EL CONTRATO, y así lo hizo.

i00. por lo tanto, en tanto que EL CONTRATO fue válidamente resuelto por LA

MUNICIpALIDAD por causas imputables a HIDROMEC, se tiene un contrato

ineficaz, por lo que no corresponde que se ordene a las partes la ejecución de

sus presta,ciones.

101. por tales consideraciones, la Árbitro Único declara INFUNDADA la cuarta

pretensión principal de la demanda formulada por HIDROMEC; en

consecuencia, no corresponde ordenar a LA MUNICIPALIDAD cumplir con lo

siguiente: (1) La recepción de los bienes paru la instalación de

ELECTROBOMBA; (2) Realice formalmente la entrega de terreno apto para

instalación correspondiente de la ELECTROBOTTIBA; (3) Se permita

instalación del equipo y sus componentes, según las condiciones estipuladas en

el Contrato 025-2017-MPCI/CS, para la unidad de GestiÓn Administrativa de

Servicios de Saneamiento del Distrito de llave, Provincia del Collao - Puno; y,

(4) por su defecto, se otorgue la conformidad y el pago correspondiente, sin

aplicación de penalidades.

E. Determinar si corresponde que la Árbitro Único declare que corresponde

una indemnización de los daños y perjuicios causados por la resolución i

del Gontrato 025-2017-MPCIICS y ejecución de, la Carta Fianza 0O1.0910--

9800366059, y que ta cuantía de esta indemnización sea ascendente a un

monto total de S/ 400,979.16 (Cuatrocientos mil, novecientos setenta y

nueve con 16/00 soles):
./ Lucro Gesante: S/ 189,682.00 (Ciento ochenta y nueve mil seiscientos

ochenta y dos con 00/100 soles).
./ Daño Emergente: S/ 211,297.16 (Doscientos once mil doscientos

noventa y siete con l6/100 soles).

POSICIÓN DE LA ÁNAITRO ÚNICO

a

a

a
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102. HIDROMEC expresa que LA MUNICIPALIDAD, como consecuencia de haber

resuelto "sin causa justa" EL CONTRATO, le ocasionó daños y perjuicios, por lo

que solicita a la Árbitro Único disponga el pago de una indemnización'

103. Cabe señalar que mediante su escrito de demanda, HIDROI\íEC solicitó por

concepto de daños y perjuicios el monto total de S/ 400,979.16, conforme al

siguiente detalle: Lucro cesante: s/ 189,682.00; y Daño emergente: s/

211,2gT.16. No obstante, mediante su escrito presentado el 17 de enero de

2019, cuantificó sus daños al monto total de S/ 350,789.26, conforme al detalle

que a continuación se inserta:

DETERMINACION DE LOS DAÑOS:

como pretensión principal única, se disponga el pago de una indemnización por lucro

cesante, daño emergente, daño de imagen ascendente a la suma de 5/ 350,789.26

(Trescientos cincuenta mil setecientos ochentainueve con 26/100 soles), conforme a

la siguiente liquidación :

DAÑOS OCASIONADOS

sl 3s0.789.26LUCRO CESANTE

Peritaje de daños y estado de equipo

Des¡nstalación y Traslado de equipos a Lima

Costos de Uso de Equipo de Bombeo

Gastos de Viaje de Funcionarios a llave

Gastos de Viaje de Personal Técnico a llave

Daños ocasionado por prestigio empresarial

Total Daños Ocasionados

sl
sl
sl
sl
sl
sl

29,567.17

3,096.31

80,521.92

14,890.03

32,891.35

189,816,28

104. De acuerdo-con las-actuaciones llevadas a cab-o--er el pre-§ente arbitajg, S-e

desprende que el ámbito de la responsabilidad civil que HIDROMEC atribuye a

LA MUNICIPALIDAD es el de responsabilidad contractual. No obstante ello, se

observa que HIDROMEC parte por señalar en la fundamentaciÓn de su

demanda que la conducta antijurídica de la MUNICIPALIDAD reside en haber

resuelto EL CONTRATO sin justa causa. Esto último, tal como ha sido verificado

en el análisis de la primera pretensión principal, no resulta amparable, puesto

que LA MUNICIPALIDAD resolvió válidamente EL CONTRATO por causas

imputables a HIDROMEC.

10S. En consecuencia, en tanto que la resolución de EL CONTRATO fue por hechos yf/
imputables a HIDROMEC y no a LA MUNICIPALIDAD, no se advierte una /l
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conducta antijurídica por parte de LA MUNICIPALIDAD, por lo que no

corresponde que HIDROMEC solicite indemnización por dicha causal.

106. Sin perjuicio de ello, en el presente caso, HIDROMEC ha manifestado que

desde et 24 de enero 2018 (fecha de instalación) hasta el 21 de abril de 2018

(fecha en que se procedió a desmontar la ELECTROBOMBA), la

ELECTROBOMBA ha estado funcionando sin ninguna observaciÓn'

Sin embargo, la Árbitro Único advierte que en el expediente arbitral obra la Carta

Og-2018-tUpC-t/UGASS del 28 de enero de 2018 y la Carta 06-2O18-MPC-

I/UGASS del 13 de febrero de 2018, mediante las cuales el Administrador

General de la UGASS-ILAVE (Sr Alberto Vilca Neira, quien a decir de

HIDROIUEC sería el usuario) formula observaciones a la instalación del equipo

de bombeo realizada por HIDROMEC. Posteriormente, el 19 de marzo de 2018,

LA tUUNICIPALIDAD resolvió EL CONTRATO'

107 Si bien HIDROMEC podría exigir el reconocimiento de un pago en tanto que

pese a que estaba fuera del plazo de ejecución contractual, continuó tratando de

cumplir con sus prestaciones, con anuencia de LA MUNICIPALIDAD (quien le

formulaba observaciones) e, inclusive, luego de que se resolvió EL CONTRATO

su bien estaba en uso; la Árbitro Único no advierte medio probatorio alguno que

acredite fehacientemente que dicha instalación se realizó conforme a las

Especificaciones Técnicas. Esto es así, puesto que a criterio de la Árbitro no

basta el Acta de constataciÓn Policial del 6 de abril de 2018, debido a que,

además de ser realizada por una persona no especializada en la materia, se

limitó a señalar que todo el sistema de bombeo estaba funcionando con total

normalidad. Tampoco es suficiente el lnforme Pericial del22 de agosto de 2018,

debido a que la misma fue realizada en los almacenes de H¡DROMEC y no in

sifu, lo que genera incertidumbre.

108. Finalmente, y sin perjuicio de que la resolución de EL CONTRATO de produjo

por causas imputables a HIDROMEC, la Árbitro Único no advierte documentos

que sustenten debidamente la cuantificación de los daños que habría sufrido

HIDROMEC, pues no existen facturas, comprobantes de pago, vouchers o

informes que acrediten los montos que HIDROMEC hace referencia como

daños, esto es: peritaje de daños y estado de equipo, desinstalación de equipo y

traslado de equipos a Lima, costo de uso de equipo de bombeo, gastos de viaje

de funcionarios a llave y daños ocasionados por (des)prestigio empresarial.

109. por tales consideraciones, la Árbitro Único declara INFUNDADA la quinta

pretensión principal de la demanda formulada por HIDROMEC; en

consecuencia, no corresponde declarar que corresponde una indemnización por

el monto de S/ 400,979.16 (Cuatrocientos mil, novecientos setenta y nueve con
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16/00 soles) a favor de HIDROMEC por los daños y perjuicios causados por la

resolución de EL CONTRATO y ejecuciÓn de la carta Fianza 001-0910-

9800366059.

F. Determinar si corresponde que Ia Árbitro Único declare que LA

MUNICIPALIDAD incumplió con la c!áusula quinta del contrato, referida al

plazo de ejecución de la prestación, pues según la mencionada cláusula

contractual, si bien el plazo de ejecución de ta prestación era de 30 días

calendarios, para que se inicie el plazo de ejecución LA MUNIGIPAL¡DAD

previamente debió hacer entrega del terreno apto, habilitado y disponible,

para la instalación del bien materia del contrato, y así tener fecha cierta y

definida del mismo; empero, LA MUNICIPALIDAD no cumplió con el

mencionado requisito, por lo que formalmente no se configuró el supuesto

de inicio de plazo de ejecución del contrato.
por tanto, determinar si LA MUNICIPALIDAD debe proceder con la entrega

det terreno apto, habilitado y disponible, para Ia instalación del bien

materia del contrato.

POSTCTÓN DE LA ÁRelrno Úrulco

ll0. HIDROMEC expresa que, conforme a la cláusula quinta de EL CONTRATO,

para el inicio del plazo de la ejecución de la prestación, que era treinta (30) días

calendarios, previamente LA IUUNICIPALIDAD tenía que haber cumplido con la

entrega de terreno apto para la instalación del bien objeto de EL CONTRATO;

sin embargo, LA MUNICIPALIDAD nunca habría cumplido con ello, tanto así,

que no existe documento alguno que acredite dicha situación.

1li. Al respecto, la Árbitro Único reitera lo expresado en el análisis de la primera

pretensión principal. Así pues, luego de una evaluación global del

- eomportamiento de las-pades,la Árbitr:o-Único concluyó que:

A firn de resolver los distintos alcances y/o significados que HIDROMEC y

LA MUNICIPALIDAD otorgan a la cláusula quinta de EL CONTRATO,

correspond e realizar una interpretación de la referida cláusula, conforme

a EL CONTRATO y al comportamiento global de las partes.

La interpretación literal de un contrato no es la Única forma de determinar

la voluntad común de las partes, sino solo se trata del punto de partida

para dicha labor, pues existen diferentes métodos que permiten alcanzar

dicho objetivo.
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La Árbitro Único no comparte la posición de HIDROIMEC en el extremo

de que el 8 de diciembre de 2017 y el9 de enero de 2018 requirió a LA

MUNICIPALIDAD la entrega de algún Terreno apto para la instalaciÓn del

bien objeto de EL CONTRATO, puesto que lo que se advierte de los

medios probator¡os presentados por HIDROMEC es que [hasta después

de los 48 días calendarios, contado desde la suscr¡pciÓn de EL

CoNTRATOI solo entregó los bienes objeto de EL CONTRATO, para

luego recién proceder con la instalación de la ELECTROBOMBA.

De acuerdo a EL CONTRATO y los documentos que la integran, la

Árbitro Único no aprecia que HIDROMEC debía realizar la ejecuciÓn de

EL CONTRATO en dos etapas (plazos) diferentes, esto es, que primero

entregaría los bienes paru luego iniciar la instalación de la

ELECTROBOTVIBA; tampoco existe en el expediente arbitral algún

cronograma de trabajo que de forma indubitable hubiese sido aprobado

por las partes.

La obligación de HIDROMEC era entregar, instalar y poner en

funcionamiento el bien objeto de EL CONTRATO, por lo que -siguiendo
su posición- no habiéndose iniciado el plazo contractual no existe

coherencia en Su conducta en el extremo de que, luego de haberse

suscrito EL CONTRATO, ejecute alguna de sus obligaciones (entrega de

bienes), ni mucho menos que alegue demora en los mismos.

A interpretación de la Árbitro Único, la conducta de HIDROMEC de

entregar los bienes objeto de EL CONTRATO, así como de informar a LA

MUNICIPALIDAD sobre las causas de sus retrasos, significan que para

dicha parte el plazo de ejecución contractual empezÓ a computarse,

también, a partir del día siguiente de haberse suscrito EL CONTRATO.

En cuanto a la entrega previa del terreno apto, Se ha observado que

HIDROMEC no presentó med¡o probatorio alguno que acredite

fehacientemente el carácter indisponible del lugar de instalación de la

nueva Electrobomba, pues HIDROMEC estaba en la posibilidad de

ejecutarlo libremente, tal como lo hizo luego de haber trasladado

(entregado) tardíamente todos sus bienes.

Por lo tanto, luego de una evaluación global del comportamiento de las

partes, la Árbitro Único concluye que el plazo de treinta (30) días

calendario para la ejecución de la prestación objeto de EL CONTRATO a

cargo de HIDROMEC, se inició al día siguiente de su suscr¡pc¡ón, esto
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es, al día siguiente del 27 de noviembre de 2017 y tenia como fin el 27 de

diciembre de 2017

112. En consecuencia, la Árbitro Único declara INFUNDADA la sexta pretensión

principal de la demanda formulada por HIDROMEC; por tanto, no corresponde

declarar que LA MUNICIPALIDAD incumplió la cláusula quinta de EL

CONTRATO, referido al plazo de ejecución de la prestación, en el extremo de

que para que se inicie el plazo de ejecución previamente LA MUNICIPALIDAD

debió hacer entrega del terreno apto, habilitado y disponible, para la instalación

del bien materia de EL CONTRATO.

G. Determinar si corresponde que !a Árbitro Único declare que LA

MUNICIPALIDAD debe cumplir con devolver e! íntegro de los gastos

arbitrales, las costas y costos de! presente proceso arbitral.

POSICIÓN DE LA ÁREITRO ÚNICO

113. De acuerdo con el mandato imperativo contenido en el artículo 56.2 de la Ley de

Arbitraje, la Árbitro Único se pronunciará en el presente laudo sobre la asunción

o distribuoión de los costos del arbitraje, según lo previsto en el artículo 73 de la

Ley de Arbitraje que establece:

'Artículo 73.- Asunción o distribución de cosÚos.
1. Et tribunat arbitrat tendrá en cuenta a efectos de imputar o distribuir los

cosfos del arbitraje, el acuerdo de las partes. A falta de acuerdo. /os cosfos

det arbitraje serán de cargo de la pafte vencida. Sin embargo, el tribunal

arbitrat podrá distibuir y prorratear esfos cosfos entre las paries, si estima

que el prorrateo es razonable, teniendo en cuenta las circunstancias del

caso.
(...)".

114. Asimismo, sobre los costos del arbitraje, el artículo 57 del Reglamento del

Centro dispone que:

"Artículo 57.- Condena de cosÚos
1. El Tibunat Arbitral se pronunciará en el laudo si procede la condena

para el pago de /os cosfos del arbitraje y establecerá cuál de las partes

debe pagarlos o en qué proporciÓn deben repartirse entre ellas,

teniendo presente, de haberse previsto, lo pactado en el convenio
arbitral.

2. (..)
3. Para /os efecfos de ta condena correspondiente se tomará en

consideración et resultado o sentido del laudo, así como la actitud que

hubiesen tenido las partes durante el arbitraie, pudiendo penalizar
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entorpecimiento o ctitación manifiesto practicado por cualquiera de las

parfes. (.. .)
4. Sl no hubiera candena, cada pañe cubrirá sus gasfos y los que sean

comunes en iguales proporciones, entendiéndose como comunes los

honorarios y los gasfos det Tribunal Arbitral, los honorarios de /os

peritos des-ignados por diclto colegiado por propia iniciativa y los

gasfos administrativos del Centro de Arbitraie".

Considerando que no existe pacto expreso entre las partes sobre la forma de

imputar las costas, costos y gastos del arbitraje, la Árbitro Único considera que

el presente caso ha estado destinado a resolver una incertidumbre jurídica

compleja y razonable de ser debatida en sede arbitral para la obtenciÓn de un

pronunciamiento sobre el fondo del asunto, el cual ha sido esencialmente

jurídico, así como una discrepancia fáctica de difícil dilucidación, teniendo cada

parte una interpretación distinta de los aspectos tanto jurídicos como fácticos'

Se ha observado que ninguna de las partes ha basado su respectiva posición en

fundamentos irracionales y sin sustento, siendo atendibles los argumentos y

razones para acudir a este arbitraje, y que han ameritado un análisis y el uso de

criterios interpretativos a fin de dilucidar la controversia.

116. En consecuencia, cada parte deberá asumir el cincuenta por ciento (50%) de los

gastos arbitrales decretados en este arbitraje (entiéndase los honorarios de la

Árbitro Único y de la Secretaría Arbitral).

117. El monto total de los gastos arbitrales de honorarios de la Árbitro Único y los

gastos administrativos de la Secretaría Arbitral de acuerdo a la informaciÓn

brindada por EL CENTRO fue el siguiente:

PARTES
-,- -Gastos
Administrativos

Honorarios de
- - la A-ib¡tro

Único

Viáticos
,deja_
Árbitro
Único

TOTAT

Pago efectuado por
LA

MUNICIPALIDAD
s/ 0.00 s/ 0.00 s/ 0.00 s/ 0,00

Pago efectuado por

HIDROMEC
s/ 5,915.05 st 5,927.73 s/ 1,000.00 s/ 13,674.01

Pago efectuado por

HIDROMEC en

subrogación de LA
MUN¡C¡PAL!DAD

s/ 5,915.05 sl 5,927.73 s/ 1,000.00 s/ 13,674.01

118. A partirdel cuadro detallado, se advierte que HIDROMEC ha efectuado el pago

total de los gastos arbitrales de Honorarios de la Árbitro Único y los Gastos
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Administrativos de la secretaría Arbitral de EL CENTRO (esto es, sl 27,348.02 -
Veintisiete mil trescientos cuarenta y ocho cc¡n 021100 soles) incluido IGV' Por

tanto, corresponde ordenar a LA MUNICIPALIDAD pagar y/o reembolsar a

HIDROMEC el monto de S/ 13,674.01 (Trece mil seiscientos setenta y cuatro

con 01/100 soles) incluido lGV, porconcepto de gastos arbitrales de honorarios

de la Árbitro único y Gastos Administrativos de la Secretaría Arbitral de EL

CENTRO.

119. Asimismo, respecto de los gastos correspondientes a honorarios profesionales

de los abogados, así como a todo otro gasto en general, la Árbitro Único dispone

que cada una de las partes asuma los gastos de su respectiva defensa legal.

120. por tanto, la Árbitro Único declara ¡NFUNDADA la sétima pretensiÓn principal de

la demanda formulada por HIDRONIEC, referido a que se ordene a LA

MUNICIPALIDAD cumpla con devolver el pago de los gastos arbitrales, costos y

costas que genere el presente proceso arbitral; en consecuencia, se dispone

que cada parte asuma el cincuenta por ciento (50%) de los gastos arbitrales

decretados en este arbitraje (entiéndase los honorarios de la Árbitro Único y de

la Secretaría Arbitral).

Asimismo, respecto de los gastos correspondientes a honorarios profesionales

de los abogados, así como a todo otro gasto en general, la Árbitro Único dispone

que cada una de las partes asuma los gastos de su defensa legal.

xilr. DEclslÓN DE LA ÁRelrno Úr.llco

La Árbitro Único deja constancia que ha analizado todos los argumentos de defensa

expuestos por las partes, tanto por escrito como oralmente en la audiencias

realizadas, y que ha examinado con rigor las pruebas presentadas por ambas partes

-de acuerdo-a-las reglas de la sana-cr:ítica y al-principio-de la libre valoración dela
prueba, recogido en el artículo 43 de La Ley de Arbitraje y que el sentido de su

decisión es el resultado de este análisis y de su convicción sobre la controversia, al

margen que algunas de las pruebas presentadas o actuadas y algunos de los

argumentos esgrimidos por las partes no hayan sido expresamente citados en el

presente Laudo.

Por las consideraciones que preceden, la Árbitro Único RESUELVE:

PRIMERO: Declarar TNFUNDADA la primera pretensión principal de la demanda
formulada por HIDROMEC; en consecuencia, no col

Resolución de Alcaldía 035-A-2018-MPCI/A de fecha
rresponde declarar sin efecto la

17 de enero de 2018 notificada

el 19 de marzo de 2018, mediante el cual LA MUNICIPALIDAD resolvió EL

CONTRATO.
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SEGUNDO: Declarar FUNDADA la segunda pretensiÓn principal de la demanda

formqlada por HIDROMEC; en consecuencia, se deja sin efecto el artÍculo primero de

la Resolución de Alcaldía 168-2018-tVlPCl/A, que declara consentida y firme la
Resolución de Alcaldía 035-A-2018-MPCI/A que declarÓ la ResoluciÓn de EL

CONTRATO.

TERCERO: Declarar FUNDADA EN PARTE la tercera pretensión principal de la

demanda formulada por HIDROMEC; en consecuencia, se deja sin efecto el artículo

segundo de la Resolución de Alcaldía 168-2018-tUPCl/A, que dispone Ejecutar la

Carta Fianza 0011-0910-9800366059-78. Sin embargo, no corresponde ordenar la

devolución a favor de HIDROIVIEC del monto de la mencionada Carta Fianza

ascendente a S/ 18,880.00 soles.

CUARTO: Declarar INFUNDADA la cuarta pretensiÓn principal de la demanda

formulada por HIDROMEC; en consecuencia, no corresponde ordenar a LA

MUNICIPALIDAD a cumplir con lo siguiente. (1) La recepciÓn de los bienes para la

instalación de la Electrobomba Turbina Vertical; (2) Realice formalmente la entrega de

terreno apto para la instalación correspondiente de la Electrobomba Turbina Vertical;

(3) Se permita ila instalación del equipo y sus componentes, según las condiciones

estipuladas en el Contrato 025-2017-MPCI/CS, para la unidad de Gestión

Administrativa de Servicios de Saneamiento del Distrito de llave, Provincia del Collao

- Puno; y, (4) por su defecto, se otorgue la conformidad y pago correspondiente, sin

aplicación de penalidades.

QUINTO: Declarar INFUNDADA la quinta pretensión principal de la demanda

formulada por HIDROMEC; en consecuencia, no corresponde declarar que

corresponde una indemnización por el monto de S/ 400,979.16 (Cuatrocientos mil,

novecientos setenta y nueve con 00/16 soles) a favorde HIDROMEC por los daños y

perjuicios causados por la resolución de EL CONTRATO y ejecuciÓn de la Carta

Fianza 00 1 -09 1 0-9800366059.

SEXTO: Declarar INFUNDADA la sexta pretensión principal de la demanda formulada

por HIDROMEC; en consecuencia, no corresponde declarar que LA MUNICIPALIDAD

incumplió la cláusula quinta de EL CONTRATO, referido al plazo de ejecución de la
prestación, en el extremo de que para que se inicie el plazo de ejecución previamente

LA MUNICIPALIDAD debió hacer entrega del terreno apto, habilitado y disponible,

para la instalación del bien materias de EL CONTRATO.

SÉPTIMO: Declarar INFUNDADA la sétima pretensión principal de la demanda

formulada por HIDROMEC, referido a que se ordene a LA MUNICIPALIDAD cumpla

con devolver el pago de los gastos arbitrales, costos y costas que genere el presente

proceso arbitral; en consecuencia, se dispone que cada parte asuma el cincuenta por

ciento (50%) de los gastos arbitrales decretados en este arbitraje (entiéndase los
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honorarios de la Árbitro Único y de la Secretaría Arbitral). Por lo tanto, ORDENA que

LA MUNICIPALIDAD pague y/o reembolse a favor de HIDROMEC los gastos en que

este último incurrió por los conceptos de honorarios de h Árbitro Único y los gastos

administrativos del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio y la Producción de
Puno, suma que en total asciende a S/ 13,674.01 (Trece mil seiscientos setenta y
cuatro con 0'1/100 soles) incluido lGV.

Asimismo, respecto de los gastos correspondientes a honorarios profesionales de los

abogados, así como a todo otro gasto en general, h Árbitro Único dispone que cada

una de las partes asuma los gastos de su defensa legal.

OCTAVO: DISPONER que la Secretaría Arbitral del Centro de Arbitraje de la Cámara
de Comercio y la Producción de Puno comunique y registre el presente laudo en el
OSCE.

Notifíquese a las partes. -

a uca
co

Ros ldez
a Arbitral
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